
SECRETARÍA: Clase de proceso: Restitución de Bien Inmueble. Demandante: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS DEL CARBON Y MINERALES 
“COOPROSUR”. Demandado: Ricardo Jiménez Erazo. Abg. William Gravenhorst 
Manzano. Rad. 2020-00457. A despacho del señor juez, memorial allegado por Representante 
Legal de la parte actora, informando que se realizó la entrega material del inmueble objeto de 
la acción de restitución en consecuencia se de por terminado del proceso. Sírvase proveer. 
 
Diciembre, 19 de 2022            ESMERALDA MARÍN MELO 

                                                                                        Secretaria     
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2485 
RADICACION: 2020-00457-00 

Jamundí, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, dando cuenta de lo manifestado por la parte 
interesada, por medio de su Representante Legal, informando que el bien inmueble objeto de 
la presente acción de restitución fue entregado de manera voluntaria por el arrendatario 
quedando a paz y salvo con sus obligaciones, solicitando entonces, la terminación del proceso. 
Así la cosas, y considerando la judicatura que la finalidad del presente asunto es precisamente 
la restitución del inmueble arrendado, se advierte una carencia actual de objeto en el asunto, 
por lo que se acogerá la solicitud de la parte interesada, y se ordenará la terminación del 
proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS 
DEL CARBON Y MINERALES “COOPROSUR”, por intermedio de apoderado judicial, en 
contra de RICARDO JIMÉNEZ ERAZO, por lo considerado en la parte motiva del auto.  
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base del proceso 
de aprehensión, como quiera que se allegaron en forma digital. 
 
TERCERO: NO hay condena en Costas. 

 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 

CXRM 

 

 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Clase de proceso: Declaración de Pertenencia. Demandante: 

Luis Eduardo Parada Quiñones y Yamileth Belalcázar Pérez. Demandado. Luz Marina 

Sáenz Londoño y demás personas inciertas e Indeterminadas.  Rad.  2022-00336.  Abg. 

Jaime Gómez Quintero. Va al despacho del señor juez el presente proceso con diligencias 

de inscripción de la demanda, instalación de valla, contestación de la demanda y demanda en 

reconvención. Sírvase proveer.  

 

diciembre, 19 de 2022                                                              ESMERALDA MARIN MELO

                                                                                    secretaria    

                       

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2487 
RADICACION: 2022-00336-00 

Jamundí, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 
Dentro de la presente demanda VERBAL –DECLARACION DE PERTENENCIA, el apoderado 

del actor aporta inscripción de la demanda, fotografía de la valla ordenada en el auto admisorio 

de la demanda instalada en el frente del predio a usucapir, así como su identificación plena, 

por lo que se tendrán por surtidas y se ordenará la inclusión en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Ahora bien, como quiera que dentro del termino conferido ello, la parte demandada ha allegado 

contestación de la demanda y excepciones de mérito, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 110 y 370 del C.G.P, se dispondrá correr traslado a la parte demandante por el 

termino de cinco (05) días.  

 

Finalmente, dentro del termino de traslado de la demanda el apoderado judicial de la parte 

demandada, ha allegado DEMANDA EN RECONVENCIÓN, y al encontrarse reunidos los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 88 y 371 del C.G.P., se procederá a la admisión 

de la demanda REIVINDICATORIA DE DOMINIO EN RECONVENCIÓN presentada por la 

señora Luz Marina Sáenz Londoño, y se dará a la misma el trámite establecido en el articulo 

371 ibidem.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENGASE por instalada la valla ordenada en el numeral 2° del auto admisorio de 

la demanda. 

 

SEGUNDO: TENGASE por inscrita la demanda en el en el inmueble con MI 370-17103.  

 

TERCERO: INCLUYASE el contenido de la valla de que trata el numeral 3 del artículo 375 del 

C.G.P en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

CUARTO: CORRASE TRASLADO de las excepciones de mérito a la parte demandante por 

el termino de cinco (05) días de conformidad con lo dispuesto en el articulo 370 del C.G.P.  

 



QUINTO: ADMITASE la presente demanda de RECONVENCIÓN REIVINDICATORIA DE 

DOMINIO presentada por LUZ MARINA SÁENZ LONDOÑO, por conducto de apoderado 

judicial, en contra de LUIS EDUARDO PARADA QUIÑONES Y YAMILETH BELALCÁZAR 

PÉREZ. Impártasele el tramite dispuesto en el artículo 371 del C.G.P. 

 

SEXTO: CORRASE TRASLADO de la demanda en reconvención y sus anexos a la parte 

demandada por el termino de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

91 del C.G.P., por lo que contarán con tres (03) días siguientes a la notificación por estado del 

presente proveído, para solicitar reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los 

cuales empezará a contar el término de traslado.  

 

OCTAVO: ORDENAR la inscripción de la demanda de reconvención reivindicatoria de domino 

en el folio de matricula inmobiliaria del bien inmueble objeto del presente proceso de numero 

370-17103. Líbrese el oficio correspondiente a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali.  

 

 NOTIFIQUESE, 

EL JUEZ 

                         

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 
CXRM 

 

 

 

Firmado Por:
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Escrito Contestacion Demanda y Demanda de Reconvención 2022-00336-00

CARLOS HUMBERTO FAJARDO HERNANDEZ <CARLOSHF35@hotmail.com>
Mar 20/09/2022 8:57 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1. ACTA REMATE Y AUTO QUE APRUEBA REMATE JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO.pdf
2. Acta diligencia de secuestro del 30 sep�embre de 2019.pdf
3. Copia del auto 849 del 9 sep�embre de 2020 que aprobó remate.pdf
4. Copia denunca penal por invasión de �erras.pdf
5. Copia querella policiva.pdf
6. Copia Resolución No 33-3-4-12 del 10 de junio de 2021.pdf
8. ESCRITURAS 4697.pdf
9. COPIA COMPROBANTE PAGO PREDIAL VENDEAGUJAL 24-09-2020.pdf
10. COPIA ESCRITURAS 4379 DE 2017.pdf
11. COPIA ESCRITURAS 4497.pdf
12. COPIA ESCRITURA 207.pdf
A. CERTIFICADO TRADICION 370-17103 vendeagujal.pdf
INFORME PERICIAL TOPOGRÁFICO - QUERELLA POLICIVA- PREDIO

VENDEAGUJAL MI 370-17103 (3).pdf

Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI. 
E.                  S.                    D. 
 
 
ASUNTO: Proceso verbal de declaración de pertenencia por prescripción

extraordinaria adquisitiva de dominio instaurado por los señores Luis
Eduardo Parada Quiñonez y Yamileth Belalcazar Pérez en contra de
Luz Marina Sáenz Londoño. Radicación No. 2022-00336-00. 

                             
 
CARLOS HUMBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecino de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.525.435 de Versalles Valle,
abogado de profesión, provisto de la Tarjeta Profesional No. 187.495 emanada
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando según poder especial legalmente
conferido la señora Luz Marina Sáenz Londoño, y encontrándome dentro del
término del traslado, procedo a dar contestación a la demanda de la referencia e
igualmente se formula demanda de reconvención reivindicatoria de dominio. 

Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihkxtCwSNwuGuxZNA&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790650977595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=lqduJKzicBGqe0zVbWc%2FrTxYVcR%2BZJohyQg9Ztv4r80%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihk0OFRHYLL2Wvrl0&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790650977595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=cTOVACFXMGjlJ2TBJTL9ohoyPBegnEJXc9pIV1eVMSE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihk5Xgab2Dj7Y9hI1&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790650977595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=DXkNPVQluW3%2B%2BmAdSDF6rIdlOxI%2Fi04nQTgWfquF1Qc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihk_glCOgE2gA64gU&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790650977595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=llplKYgigYb7meTvY2ja8fLaaY50N7LtEbidqDa2qyo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihlB0YEVmqaAfxDQZ&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790650977595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=w9dE0mLOeRh0Z1tZs3rd1xh81OpFYIkZ3yvBchaPa3c%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihlF1SNPaGfpx9prb&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790650977595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xJEafKgEg2sHRL%2BFV%2FrwEBz3yF1VxUFYzqoC%2F5V8MiE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihlI1hWMQoPyXd_Dy&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790650977595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OVJ0mkmbApDa8YVzE0fcCVTSJyNXaFZq5ssl6erjLxw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihlN9gOqjH5pHp8_Z&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790650977595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=n0Z4iDqE8NCxTbqnoIBj5bWzj2LpE1r1nAkdr%2BIugVY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihlRZkB9AIQFyKFgD&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790650977595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZYjMaIalfWESHOPCBzZwq8iUIWaAGhglShi82Bgaipg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihlXsGhiS9QZh6D5J&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790650977595%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8tUdmTbQZgHwrgVQ%2FmCdu4B8SBqSEFefO9d7qgITrLo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihlbT_1s7bSk4lxya&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790651133807%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0sciF6ZDmFOlCJvtA%2Bm33B8I%2BS5hX9Rpz%2FGjBOvMPTg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihlefY5ptB_Jkm_fG&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790651133807%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=G7ZA8xOfBxWU0HarqvyR2pJWmTbaoxvxbabs36xhYvk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ane_Mhlp5S6ihlhpmwjrdg16dmNt&data=05%7C01%7Cj02pmjamundi%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce5012e163ced401485aa08da9b1015d8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637992790651133807%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=X1%2FFNETi%2BpckKGcxOOou5t2ZLRNsuuVwif5tVjcAPSE%3D&reserved=0
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI. 
E.                  S.                    D. 
 
 
ASUNTO: Proceso verbal de declaración de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
instaurado por los señores Luis Eduardo Parada Quiñonez 
y Yamileth Belalcazar Pérez en contra de Luz Marina 
Sáenz Londoño. Radicación No. 2022-00336-00. 

  
 
CARLOS HUMBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, 
vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.525.435 
de Versalles Valle, abogado de profesión, provisto de la Tarjeta 
Profesional No. 187.495 emanada del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando según poder especial legalmente conferido la 
señora Luz Marina Sáenz Londoño, y encontrándome dentro del 
término del traslado, procedo a dar contestación a la demanda de la 
referencia, de la siguiente manera: 
 

A     L A S      P R E T E N S I O N E S 
 
Me opongo a todas y cada una de las dos (2) pretensiones formuladas 
por la parte actora por medio de su apoderado judicial, para que en su 
lugar se despachen desfavorablemente y se condene en costas a la 
demandante. 
 

A      L O S      H E C H O S 
 
Al 1: Es cierto, pues así aparece consignado en el poder allegado con la 

demanda.  
  
Al 2: No es cierto que los señores Luis Eduardo Parrada Quiñonez y 

Yamileth Belalcazar Pérez posean el bien inmueble de forma 
material, regular, pacífica, continua y publica, explotándolo 
económicamente desde hace más de 10 años, pues sobre el 
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predio de mayor extensión primeramente el juzgado quinto civil 
del circuito practicó diligencia de remate el día 23 de junio de 
2011 siendo aprobado por auto del 30 de junio de 2011, y 
posteriormente, el juzgado segundo promiscuo municipal de 
Jamundí, dentro del proceso divisorio adelantado por el Señor 
Juan Gabriel Ríos Silva en contra de los señores José 
Hernández y Salomón Rocha, radicado bajo el número 2018-
00070-00, decretó el embargo y secuestro del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-17103 
de la O.R.I. P. de Cali, y el día 30 de septiembre de 2019, la 
Oficina de Comisiones Civiles de la Alcaldía municipal de 
Jamundí practicó la diligencia de secuestro, dejándose 
constancia en el acta que en desarrollo de la misma no se 
presentó ningún tipo de oposición.  

 
El bien inmueble fue rematado, adjudicado y aprobado el remate 
mediante auto de 9 de septiembre de 2020,  y para realizar la 
inscripción de las providencia ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, el rematante canceló la totalidad 
de los impuestos que hasta el año 2020 adeudaba el predio y a 
pesar de haberse acreditado la inscripción de la providencia que 
aprobó el remate, hasta el momento el juzgado segundo 
promiscuo municipal de Jamundí no ha hecho la entrega del 
mismo al rematante señor Juan Gabriel Ríos Silva, lo que ha 
permitido una serie de invasiones por parte de colonos 
pobladores que han llevado a que estos hechos hayan sido 
puestos en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, 
quien aperturó la noticia criminal No. 760016099165202171620, 
por el delito de invasión de tierras y edificaciones, de 
conocimiento de la Unidad de Intervención Temprana 94 
Seccional de Cali.     

 
Al 3: No le consta a mi mandante lo que se manifiesta en el presente 

hecho, pues el día 4 de marzo de 2021, se practicó la inspección 
ocular por parte de la Inspección Segunda de Policía de Jamundí, 
ordenada dentro de la querella policiva formulada por los aquí 
demandantes y otros habitantes de esa vereda, por una presunta 
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vulneración de la posesión y en el informe pericial realizado por el 

perito topógrafo Wilmer Sandoval, se consignó lo siguiente: “Se 
avanza a partir de la (2. Construcción habitacional - Juan Gabriel 
Rios Silva), 59 metros más, hacia el interior del predio por la 
misma vía carreteable, hasta llegar a una reja portón de color 
gris de aproximadamente 4m de ancho, la cual se encuentra al 
costado Sur cubierta de una lona roja, también se observa que la 
porción de terreno que ocupa la señora; YAMILETH 
BELALCÁZAR y el señor LUIS EDUARDO PARADA, linda al Sur 
con el Río Vélez, y el resto del perímetro del terreno mostrado 
someramente por la señora; YAMILETH, se encuentra con 
cercos y parte de esos cercos cubiertos con polisombra negra, al 
interior de este terreno, se observa una Construcción 
habitacional con muros de ladrillo y concreto, techo de losa en 
concreto para un segundo piso, la cual está cubierta con tejas de 
lámina y estructura metálica que descansan en columnas de 
concreto, tiene puertas y ventanas exteriores en material 
metálico, piso baldosa, tiene un área construida aproximada de 
81.92M2 ( 6.4mx12.80m), cuenta con servicio de energía y agua 
(acueducto comunitario), al costado Occidental de dicha 
construcción encontramos otra construcción en concreto, la cual 
consta de; piso en concreto, cuatro columnas en concreto que 
soportan un techo de losa en concreto para un segundo piso, 
esta construcción tiene aproximadamente un área de 31.50M2 
(5mx6.30m). En el interior del terreno también se observa 
algunas matas de plátano, árboles frutales y un corral para 
gallinas y patos. Coordenadas N=851629 E=1052244 Marco 
Geocéntrico de Referencia Nacional MAGNA-SIRGAS, West 
Zone”.   

 
 Señor Juez, la inspección ocular se practicó en presencia de los 

aquí demandantes y fueron ellos los que declararon las áreas del 
predio, y así se consignó en el informe pericial, por lo que no es 
cierto que el predio por ellos ocupado posea el área que se indica 
en el hecho tercero del libelo.  
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Al 4: Es parcialmente cierto en lo relacionado con el nombre con el que 
particularmente se conoce el predio, “Vendeagujal”, y el numero 
catastral que se indica en este hecho, pero no es cierto que tenga 
el área que se señala, pues según el título que adquisición, el 
predio actualmente cuenta con 128 hectáreas o 200 plazas, o sea, 
1.280.000 metros cuadrados.  

 
Al 5: Es cierto.  

 
Al 6: No le consta a mi mandante, pues son afirmaciones definidas de 

este hecho cuya demostración corresponde a la demandante, 
además, tal como se indicó en líneas precedentes, pues sobre el 
predio de mayor extensión primeramente el juzgado quinto civil 
del circuito practicó diligencia de remate el día 23 de junio de 
2011 siendo aprobado por auto del 30 de junio de 2011, y 
posteriormente, el juzgado segundo promiscuo municipal de 
Jamundí, dentro del proceso divisorio adelantado por el Señor 
Juan Gabriel Ríos Silva en contra de los señores José 
Hernández y Salomón Rocha, radicado bajo el número 2018-
00070-00, decretó el embargo y secuestro del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-17103 
de la O.R.I. P. de Cali, y el día 30 de septiembre de 2019, la 
Oficina de Comisiones Civiles de la Alcaldía municipal de 
Jamundí practicó la diligencia de secuestro, dejándose 
constancia en el acta que en desarrollo de la misma no se 
presentó ningún tipo de oposición, además que dentro del 
término legal los demandantes tampoco hicieron ningún tipo de 
manifestación ante el juez de conocimiento, de conformidad con 
lo señalad en el numeral 8º del Artículo 597 del C.G.P. 

 
Al 7: No le consta a mi mandante, pues son afirmaciones definidas de 

este hecho cuya demostración corresponde a la demandante. 
 
AL 8: No es cierto lo que se narra en este hecho, pues el predio de 

mayor extensión, el juzgado segundo promiscuo municipal de 
Jamundí, dentro del proceso divisorio adelantado por el Señor 
Juan Gabriel Ríos Silva en contra de los señores José 
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Hernández y Salomón Rocha, radicado bajo el número 2018-
00070-00, decretó el embargo y secuestro del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-17103 
de la O.R.I. P. de Cali, y el día 30 de septiembre de 2019, la 
Oficina de Comisiones Civiles de la Alcaldía municipal de 
Jamundí practicó la diligencia de secuestro, dejándose 
constancia en el acta que en desarrollo de la misma no se 
presentó ningún tipo de oposición, además que dentro del 
término legal los demandantes tampoco hicieron ningún tipo de 
manifestación ante el juez de conocimiento, de conformidad con 
lo señalad en el numeral 8º del Artículo 597 del C.G.P. 

 
 Además, el bien inmueble fue rematado, adjudicado y aprobado 

el remate mediante auto de 9 de septiembre de 2020,  y para 
realizar la inscripción de las providencia ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el rematante canceló 
la totalidad de los impuestos que hasta el año 2020 adeudaba el 
predio y a pesar de haberse acreditado la inscripción de la 
providencia que aprobó el remate, hasta el momento el juzgado 
segundo promiscuo municipal de Jamundí no ha hecho la 
entrega del mismo al rematante señor Juan Gabriel Ríos Silva, lo 
que ha permitido una serie de invasiones por parte de colonos 
pobladores que han llevado a que estos hechos hayan sido 
puestos en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, 
quien aperturó la noticia criminal No. 760016099165202171620, 
por el delito de invasión de tierras y edificaciones, de 
conocimiento de la Unidad de Intervención Temprana 94 
Seccional de Cali.   
  

  

E X C E P C I O N E S   D E  M E R I T O   O   D E    F O N D O 
 
Propongo como tales las siguientes que deberán estudiarse y 
resolverse en la sentencia que habrá de poner fin a ésta controversia.  
Ellas son: 
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1ª.  Falta de configuración de los requisitos exigidos por la ley y 
la jurisprudencia nacional (tiempo) , para tener derecho a la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el 
inmueble relacionado en el hecho cuarto de la demanda: 
 
La hago consistir en lo siguiente: 
 
A). Para adquirir por prescripción extraordinaria, dicha posesión 

debe haber sido ejercida en forma continua e ininterrumpida, por un 

periodo hoy mínimo de diez años, según lo establecido en la ley 791 

de Diciembre 27 de 2002, que modificó el artículo 2531 del Código 

Civil, y redujo a diez (10) años el término de la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio. 

 

B). En el hecho segundo de la demanda, los prescribientes 

manifiestan que ha detentado la posesión “desde hace más de 10 

años”, pero no especifican la fecha cierta del inicio de sus actos.  

 

C). Sin embargo, el juzgado segundo promiscuo municipal de 

Jamundí, dentro del proceso divisorio adelantado por el Señor Juan 

Gabriel Ríos Silva en contra de los señores José Hernández y 

Salomón Rocha, radicado bajo el número 2018-00070-00, decretó el 

embargo y secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-17103 de la O.R.I. P. de Cali, y el día 30 

de septiembre de 2019, la Oficina de Comisiones Civiles de la Alcaldía 

municipal de Jamundí practicó la diligencia de secuestro, dejándose 

constancia en el acta que en desarrollo de la misma no se presentó 

ningún tipo de oposición, además que dentro del término legal los 

demandantes tampoco hicieron ningún tipo de manifestación ante el 

juez de conocimiento, de conformidad con lo señalad en el numeral 8º 

del Artículo 597 del C.G.P., es decir que la posesión que detentaban fue 

interrumpida legalmente con la diligencia de secuestro practicada, lo que 

lleva a concluir que no cumplieron el término legal que exige la ley.   
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2ª. Falta de claridad en área y linderos del predio a prescribir 

El día 4 de marzo de 2021, se practicó la inspección ocular por parte de 
la Inspección Segunda de Policía de Jamundí, ordenada dentro de la 
querella policiva formulada por los aquí demandantes y otros habitantes 
de esa vereda, por una presunta vulneración de la posesión y en el 
informe pericial realizado por el perito topógrafo Wilmer Sandoval, se 

consignó lo siguiente: “Se avanza a partir de la (2. Construcción 
habitacional - Juan Gabriel Rios Silva), 59 metros más, hacia el interior 
del predio por la misma vía carreteable, hasta llegar a una reja portón 
de color gris de aproximadamente 4m de ancho, la cual se encuentra 
al costado Sur cubierta de una lona roja, también se observa que la 
porción de terreno que ocupa la señora; YAMILETH BELALCÁZAR y 
el señor LUIS EDUARDO PARADA, linda al Sur con el Río Vélez, y el 
resto del perímetro del terreno mostrado someramente por la señora; 
YAMILETH, se encuentra con cercos y parte de esos cercos cubiertos 
con polisombra negra, al interior de este terreno, se observa una 
Construcción habitacional con muros de ladrillo y concreto, techo de 
losa en concreto para un segundo piso, la cual está cubierta con tejas 
de lámina y estructura metálica que descansan en columnas de 
concreto, tiene puertas y ventanas exteriores en material metálico, 
piso baldosa, tiene un área construida aproximada de 81.92M2 ( 
6.4mx12.80m), cuenta con servicio de energía y agua (acueducto 
comunitario), al costado Occidental de dicha construcción 
encontramos otra construcción en concreto, la cual consta de; piso en 
concreto, cuatro columnas en concreto que soportan un techo de losa 
en concreto para un segundo piso, esta construcción tiene 
aproximadamente un área de 31.50M2 (5mx6.30m). En el interior del 
terreno también se observa algunas matas de plátano, árboles frutales 
y un corral para gallinas y patos. Coordenadas N=851629 E=1052244 
Marco Geocéntrico de Referencia Nacional MAGNA-SIRGAS, West 
Zone”.   
 

 Señor Juez, la inspección ocular se practicó en presencia de los aquí 
demandantes y fueron ellos los que declararon las áreas del predio, y 
así se consignó en el informe pericial, por lo que no es cierto que el 
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predio por ellos pretendido en usucapión tenga el área que se indica 
en el hecho tercero del libelo. 

3ª Reconocimiento de Dominio Ajeno  

Se fundamenta en que los aquí demandantes otros habitantes de la 
vereda la Isla, formularon una querella policiva por una presunta 
vulneración de la posesión en contra del anterior propietario del predio 
de mayor extensión señor Juan Gabriel Ríos Silva, la cual fue de 
conocimiento de la Inspección Segundo de Policía de Jamundí, 
despacho que mediante Resolución No. 33-3-4-12, del 10 de junio de 
2021, negó el amparo solicitado, por considerar que el señor Juan 
Gabriel Ríos Silva, legalmente es el adjudicatario del predio y que al 
contrario era la parte querellante quienes le estaban perturbando, 
alterando, interrumpiendo y vulnerando sus derechos a pesar de tener 
el pleno conocimiento y entendimiento de la orden judicial emitida por 
el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Jamundí, que por auto 
interlocutorio No. 849 del 09 de septiembre de 2020, había aprobado 
el remate del predio.  

Los demandantes señores Luis Eduardo Parada Quiñonez y Yamileth 
Belalcazar Pérez hicieron parte de esa querella, por lo que desde el 
mes de diciembre de 2020 han reconocido el dominio ajeno en cabeza 
del señor Juan Gabriel Ríos Silva y ahora de la señora Luz Marina 
Sáenz Londoño.    

4ª Abuso del derecho. 

La hago consistir en los siguientes hechos: 
 
A) Nuestras leyes les otorgan potestad a los asociados para exigir la 
tutela de sus derechos con la intervención del juez.  Esta facultad debe 
ejercitarse dentro del marco que precisamente establece la ley y sin que 
sea posible buscar esguinces injurídicos con los cuales se trate de 
causar daño a terceros 
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B) Desde el punto de vista formal, frente al juez, si una parte, en este 
caso la parte actora le presenta una demanda con apariencia legal, quien 
actúa así estaría obrando aparentemente conforme a la ley y en busca 
de protección de ese presunto derecho.  Pero si lo que ocurre es que 
se utiliza ese medio con base en hechos que carecen de eficacia y 
validez, a sabiendas de esa realidad, está incurriendo en típico 
abuso del derecho en perjuicio de las personas a quienes demanda 
y, también, está llevando a la autoridad a un juicio engañoso, sólo 
con miras a obtener un provecho en perjuicio de sus demandados. 
 
C) Esto es lo que ocurre en el presente caso, porque se ha demandado a 
mi patrocinada Luz Marina Sáenz Londoño quien tiene el derecho 
dominio propiedad y posesión del bien inmueble objeto de esta demanda.  
 

D) No son ciertos los actos ni el tiempo de posesión alegados por los 
prescribientes, pues como se viene indicando en los medios exceptivo 
anteriores, los demandantes no cuentan con el tiempo de posesión 
exigido en nuestra legislación para poder ganar por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, ya que se reitera, el pedio de 
mayor extensión fue objeto de medidas de embargo y secuestro por 
parte del juzgado segundo promiscuo de Jamundí y en la diligencia de 
secuestro no se formuló ningún tipo de oposición, como tampoco en la 
oportunidad que otorgar el numeral 8º del artículo 597 del C.G.P., 
además que tampoco existe claridad en el área y linderos del bien que 
aparece relacionado en los hechos de la demanda, frente a la 
manifestación que realizaron los demandantes en el inspección ocular 
realizada el día 4 de marzo de 2021, por la Inspección Segunda de 
Policía de Jamundí, y finalmente en virtud a reconocimiento ajeno que 
han realizado los prescribientes respecto al propietario del inmueble.  
 
5ª. Carencia absoluta de fundamento real y jurídico en las 

pretensiones de los demandantes y en general, cualesquiera 
otra excepción del mismo linaje (genérica o innominada) que 
llegare a configurarse o demostrarse en el curso del proceso: 

 
Como nos encontramos ante un proceso verbal, en donde el juez al fallar 
debe estimar ampliamente todos los hechos probados que sean 
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impeditivos o extintivos de las pretensiones elevadas por los 
demandantes, mediante ésta, le solicito, a  usted señor Juez, que al 
emitir la sentencia que en derecho corresponda declare la existencia 
procesal de aquellos que hagan desaparecer el derecho invocado en la 
demanda.   
 
El juzgado deberá tener en cuenta que, tratándose del proceso 
declarativo o de conocimiento, oficiosamente le corresponde declarar 
probadas las excepciones que resulten de los hechos acreditados en el 
expediente, así no se le haya dado denominación particular por parte de 
la demandada. 

 
 

M E D I O S     D E    P R U E B A 
 
1) Documentales: 
 
A. Todos y cada uno de los documentos acompañados por la parte 
actora con el libelo demandatorio. 
 
B. Copia de la diligencia de remate de fecha 23 de junio de 2011 
realizado ante el juzgado quinto civil del circuito de Cali.  
 
C. Copia del auto de fecha 30 de junio de 2011, del juzgado quinto civil 
del circuito de Cali, que aprobó el remate. 
 
D. Copia del acta de la diligencia de secuestro de bien inmueble de fecha 
30 de septiembre de 2019, realizada por la Alcaldía Municipal de 
Jamundí, Comisiones Civiles.  
 
E. Copia del auto interlocutorio No. 849 del 9 de septiembre de 2020, del 
juzgado segundo promiscuo de Jamundí que aprobó el remate del 
inmueble identificado con el No. 370-17103 del la O.R.I.P. de Cali.  
 
F. Copia de la denuncia penal formulada ante la Fiscalía General de la 
Nación por el delito de Invasión de tierras.  
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G. Copia de la querella formulada por los demandantes y otros 
habitantes de la vereda la Isla en contra del anterior propietario del 
inmueble señor Juan Gabriel Ríos Silva.  
 
H. Copia del informe pericial realizado por el perito topógrafo Wilmer 
Sandoval.  
 
I. Copia de la Resolución No. 33-3-4-12 del 10 de junio de 2021 de la 
Inspección Segunda de Jamundí que resolvió la querella policiva.  
 
J. Copia de la escritura pública No. 4697 del 20 de octubre de 2021 de la 
Notaría 8ª de Cali, mediante la cual la señora Luz Marina Sáenz Londoño 
adquiere a título de compraventa el inmueble identificado con el No. 370-
17103 de la O.R.I.P. de Cali.  
 
k. Copia del comprobante de pago del impuesto predial unificado del bien 
inmueble No. 370-17103 de la O.R.I.P. de Cali. 
  
2) Declaración de parte: 
 
A. Interrogatorio de parte.  El cual deberá ser absuelto por los señores 
Luis Eduardo Parada Quiñonez y Yamileth Belalcazar Pérez, en 
audiencia pública y conforme a las preguntas que verbalmente le 
formularé dentro de la misma, acerca de los hechos en que se apoya la 
demanda. 
 
Se servirá señora Juez señalar la fecha y la hora para que tenga lugar 
esta prueba, ordenando la citación en forma legal. 
 
Me reservo el derecho de aportar oportunamente el interrogatorio escrito 
en sobre cerrado.  
 
B. Confesión de parte.  Al tenor de lo dispuesto en el artículo 193 del 
Código General del Proceso, le ruego tener como confesión todas y cada 
una de las manifestaciones expresadas por la parte actora en el texto de 
su demanda.  
 

3) Declaración de testigos: 
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Sírvase citar y hacer comparecer a su despacho a la persona que 
adelante enunciaré, a fin de que bajo la gravedad del juramento 
declare todo cuanto sepa y le conste con relación a los hechos en que 
se apoya ésta demanda, su contestación y excepciones propuestas. 
 
WILMER SANDOVAL MURILLO, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.377.703, quien 
puede ser citado a través del número de contacto 317 461 0676. 
 
WILLY SAENZ LONDOÑO, mayor de edad, vecino y residente en la 
ciudad de Cali, quien puede ser citado en el Email: 
wysie1627@hotmail.com. O al número de contacto 350 7411088 
 
4) Oficios:  
 

a. Oficiar al Juzgado Segundo Promiscuo de Jamundí para que se 
sirva remitir copia del proceso divisorio instaurado por el Señor 
Juan Gabriel Ríos Silva en contra de los señores José Hernández y 
Salomón Rocha, radicado bajo el número 2018-00070-00. El objeto 
de esta prueba es demostrar en el acta de secuestro del bien 
inmueble que no se formuló ningún tipo de oposición y que en el 
proceso tampoco se formuló dentro del término legal solicitud de 
levantamiento de orden de secuestro.  

 
b. Oficiar a la Inspección Segunda de Policía, a fin que remita copia 

de la querella policiva formulada por los señores Luis Eduardo 
Parada Quiñonez y Yamileth Belalcazar Pérez y otros habitantes 
de la vereda la Isla en contra del señor Juan Gabriel Ríos Silva. El 
objeto de esta prueba es apreciar todas y cada una de las 
actuaciones adelantadas en ese trámite y muy particularmente, el 
escrito de querella y sus suscriptores, el dictamen pericial y la 
decisión.  

 
A N E X O S 

 
Todos los documentos relacionados en el acápite “Medios Probatorios”. 

mailto:wysie1627@hotmail.com
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N O T I F I C A C I O N E S  

 
1. Mi representada recibirá notificaciones en la calle 28 No. 41 A – 14 de 
la ciudad de Cali. Email: luzmarina@hotmail.com  
 
2. El suscrito las recibirá en la secretaría de su despacho o en mi oficina 
de abogado ubicada en Cali, en la Carrera 4 No. 9 - 63,  oficina 103, 
edificio Trujillo de la ciudad de Cali.  
 
Atentamente, 
 
 
 
CARLO HUMBERTO FAJARDO HERNANDEZ   
C. C. No. 6.525.435 de Versalles.  
T. P. No. 187495 del C. S. J. 

mailto:luzmarina@hotmail.com
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: JAMUNDI  VEREDA:  SAN VICENTE

FECHA APERTURA: 04-04-1977  RADICACIÓN: 1977-004435  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 09-03-1977

CODIGO CATASTRAL: 763640002000000010088000000000COD CATASTRAL ANT: 76364000200010088000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO QUE OCUPA UNA EXTENSION DE CIENTO VEINTIOCHO (128)  HECTAREAS EQUIVALENTES A DOSCIENTO (200) PLAZAS,

MEJORA CON DOS CASA DE  HABITACION, ALINDERADA  ASI:   NORTE CON EL PREDIO DE FRANCISCO ARAGON, SUR RIO VELEZ AL MEDIO Y

PREDIO QEU ES O FUE DEL DOCTOR TOMAS OLANO RIASCOS, ORIENTE EL RIO JORDAN  AL MEDIO Y PREDIO QUE ES O FUE DE JORGE RINCON,

OCCIDENTE, QUEBRADA LAS DELICIAS, AL MEDIO Y PREDIO LAS DELICIAS DE LOS  HEREDEROS DE ANTONIO SALAZAR.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) VENDEAGUJAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 13-10-1949 Radicación:

Doc: ESCRITURA 179 del 13-10-1949  NOTARIA UNICA de JAMUNDI VALOR ACTO: $2,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRA VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AVILA VELASCO FRANCISCO A      
A: HERNANDEZ ALFONSO ENRIQUE  X    
A: HERNANDEZ JOSE  X    
A: ROCHA SALOMON  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 25-02-1977 Radicación:

Doc: ESCRITURA 67 del 07-02-1977  NOTARIA UNICA de JAMUNDI VALOR ACTO: $40,000 
ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA PROINDIVISO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: HERNANDEZ ALFONSO ENRIQUE  CC# 2574314     

A: HERNANDEZ GARCIA GERMAN  CC# 17120530 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-01-1992 Radicación: 4925

Doc: RESOLUCION 302 del 29-10-1991  VALORIZACION DEPARTAMENTAL de CALI VALOR ACTO: $1,935,912 
ESPECIFICACION: : 380 GRAVAMEN AFECTACION DE INENAJENABILIDAD          CONTRIBUCION CAUSADA POR LA OBRA CONSTRUCCION Y

PAVIMENTACION DE LA CARRETERA JAMUNDI BALENEARIO EL JORDAN ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION DEPARTAMENTAL       
A: HERNANDEZ JOSE Y OTROS  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-12-1998 Radicación: 1998-95893

Doc: OFICIO 2119 del 27-11-1997  JUZGADO PRIMERO CIVIL MPAL. de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO EJECUTIVO SOBRE DERECHOS (MEDIDA CAUTELAR 4 COLUMNA) ESTE Y OTRO (EL OFICIO SE ARCHIVA EN LA

CARPETA # 127635) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COMPA\IA DE FOMENTO MERCANTIL S.A.       
A: HERNANDEZ GARCIA GERMAN  X    
A: VELASCO MOSQUERA GLORIA      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-08-1999 Radicación: 1999-60037

Doc: OFICIO 1590-99 del 30-08-1999  EST.PUB.DE VALORIZACION DPTAL. de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 403 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA SOBRE DERECHOS DE JOSE HERNANDEZ Y OTRO [SIC]-- N O T A : NO SE

REGISTRA EL EMBARGO EN CUANTO A GERMAN HERNANDEZ GARCIA, PORQUE SUS DERECHOS ESTAN EMBARGADOS. ART.558 DEL C. DE P.C.--

[MEDIDA CAUTELAR- CUARTA COLUMNA] 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ESTABLECIMIENTO PUBLICO DE VALORIZACION DEPARTAMENTAL - DIVISION DE TESORERIA       
A: JOSE HERNANDEZ Y OTRO.   X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-05-2005 Radicación: 2005-37849

Doc: OFICIO 0234 del 11-10-2003  JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE EMBARGO DE LOS DERECHOS QUE

POSEE EL DEMANDADO.OFICIO 2119 DEL 27-11-1997. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: COMPA/IA DE FOMENTO MERCANTIL S.A.       
A: HERNANDEZ GERMAN  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 08-07-2005 Radicación: 2005-54178

Doc: OFICIO 807 del 31-03-2005  JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA - QUE POSEA EL

DEMANDADO.- CUARTA COLUMNA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: QUINTERO ESQUIVEL GLADYS      

A: HERNANDEZ GARCIA GERMAN  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-08-2011 Radicación: 2011-75040

Doc: OFICIO 2230 del 19-08-2011  JUZGAD 5 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEL EMBARGO COMUNICADO POR EL

OFICIO 807 DE FECHA 31 DE MARZO DE 2005 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: QUINTERO ESQUIVEL GLADYS      
A: HERNANDEZ GARCIA GERMAN  CC# 17120530     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 28-10-2011 Radicación: 2011-98673

Doc: AUTO 0907 del 30-06-2011  JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI VALOR ACTO: $316,837,976 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN REMATE: 0108 ADJUDICACION EN REMATE SOBRE DERECHOS 33.33% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ GARCIA GERMAN  CC# 17120530     
A: DELGADO DIAZ HECTOR FABIO  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 24-02-2012 Radicación: 2012-16986

Doc: OFICIO 322 del 13-02-2012  JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA -POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA

REF.ORDINARIO RAD/2012-016 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SERNA FAJRADO JESUS ARSENIO      
A: DIAZ DELGADO HECTOR FABIO  X   ( SIC  DELGADO DIAZ-

DIAZ DELGADO) 
A: HERNANDEZ GARCIA GERMAN      
A: HERNANDEZ JOSE  X    
A: ROCHA SALOMON  X    
A: Y PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-02-2016 Radicación: 2016-20676

Doc: ESCRITURA 4497 del 25-11-2015  NOTARIA OCTAVA de CALI VALOR ACTO: $33,395,400 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DEL 33.33% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAZ DELGADO HECTOR FABIO  CC# 79282431     

A: RIOS SILVA JUAN GABRIEL  CC# 5690819 X    

A: RIVAS OSPINA HAROLD STEVEN  CC# 1107098293 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 24-02-2016 Radicación: 2016-20677

Doc: ESCRITURA 207 del 27-01-2016  NOTARIA OCTAVA de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 4497 DEL 25-011-2015 EN EL SENTIDO QUE LOS DERECHOS DE CUOTA QUE SE

VENDEN SON DEL 45% DEL 33.33% QUE ES EL PORCENTAJE DEL DERECHO DE CUOTA QUE TIENE EL VENDEDOR. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ DELGADO HECTOR FABIO  CC# 79282431     
A: RIOS SILVA JUAN GABRIEL  CC# 5690819 X    
A: RIVAS OSPINA HAROLD STEVEN  CC# 1107098293 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 29-09-2017 Radicación: 2017-100386

Doc: ESCRITURA 4379 del 14-09-2017  NOTARIA VEINTIUNA de CALI VALOR ACTO: $34,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA HECTOR FABIO DIAZ DELGADO EL 55%

DEL 33.3% Y HAROLD STEVEN RIVAS OSPINA EL 5% DEL 33.33% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAZ DELGADO HECTOR FABIO  CC# 79282431     
DE: RIVAS OSPINA HAROLD STEVEN  CC# 1107098293     
A: RIOS SILVA JUAN GABRIEL  CC# 5690819 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 22-11-2017 Radicación: 2017-119991

Doc: OFICIO 326 del 20-11-2017  JUZGADO 014  CIVIL DE CIRCUITO DE de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE LA MEDIDA

COMUNICADA 322 DE FECHA 13-FEB-2012 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SERNA FAJARDO JESUS ARCENIO      
A: DIAZ DELGADO HECTOR FABIO      
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 06-07-2018 Radicación: 2018-64314
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Doc: OFICIO 819 del 22-03-2018  JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE de JAMUNDI VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO RAD- 2018-00070-00. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIOS SILVA JUAN GABRIEL      

A: HERNANDEZ JOSE      

A: ROCHA SALOMON      
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 26-02-2021 Radicación: 2021-15506

Doc: OFICIO 1521 del 24-09-2020  JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE de JAMUNDI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 15 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA OFICIO 819 DEL 22-03-2018

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE  JAMUNDI. RAD.763644089002-2018-00070-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIOS SILVA JUAN GABRIEL  CC# 5690819     
A: HERNANDEZ JOSE  CC# 1050819     
A: ROCHA SALOMON  CC# 1172575     
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 27-04-2021 Radicación: 2021-33313

Doc: OFICIO 3134 del 20-04-2021  GOBERNACION DEL VALLE de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3,5 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA VALORIZACION

RESOLUCION 302 DEL 29-10-1991 Y OFICIO 1590-99 DEL 30-08-1999 VALORIZACION DEPARTAMENTAL DEL VALLE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GABERNACION DEL VALLE DEL CAUCA - VALORIZACION DEPARTAMENTAL       
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 27-04-2021 Radicación: 2021-33315

Doc: AUTO 849 del 09-09-2020  JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE de JAMUNDI VALOR ACTO: $131,300,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN REMATE: 0108 ADJUDICACION EN REMATE -PROCESO DIVISORIO RADICACION 763644089002-2018-00070-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RIOS SILVA JUAN GABRIEL  CC# 5690819 X    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 30-11-2021 Radicación: 2021-98200

Doc: ESCRITURA 4697 del 20-10-2021  NOTARIA OCTAVA de CALI VALOR ACTO: $150,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIOS SILVA JUAN GABRIEL  CC# 5690819     
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A: SAENZ LONDO\O LUZ MARINA  CC# 66811410 X    
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 13-06-2022 Radicación: 2022-50194

Doc: OFICIO 702 del 13-05-2022  JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL DE de JAMUNDI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO VERBAL: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA-PRESCRIPCION

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. RAD.00320220026100 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BELALCAZAR PEREZ YAMILETH  CC# 31534346     
A: PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS       
A: SAENZ LONDO\O LUZ MARINA  CC# 66811410     
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ANOTACION: Nro 021 Fecha: 13-06-2022 Radicación: 2022-50198

Doc: OFICIO 722 del 13-05-2022  JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL DE de JAMUNDI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO RAD.003202200262 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: YELA PARADA NATALIA  CC# 1112489509     
A: PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS       
A: SAENZ LONDO\O LUZ MARINA  CC# 66811410     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *21*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-6026 Fecha: 23-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-1620 Fecha: 24-02-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-4315 Fecha: 10-06-2016

AGREGADO EN COMENTARIO "45%" Y "DEL 33.33% QUE ES EL PORCENTAJE DEL DERECHO DE CUOTA QUE TIENE EL VENDEDOR" CONFORME A

COPIA ESC.# 207 DEL 27-01-2016- NOTARIA 8 DE CALI, QUE REPOSA EN ARCHIVO DE ESTA OFICINA. VALE.ART.59 LEY 1579/2012.ECD.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-368187            FECHA: 10-08-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

El Registrador: FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA
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En de Cali, él los
,"

veintitrés (23)

ACTA DE RENIATE

elel, mes ele .]u n i o ele1 elIIo dos mil on ce

f

1'( I
fecha s e ñ a La d a s den L ro del

(8:00 a.m), hora y
proceso EJECUTIVO
apoderado judicial

s i.endo las ocho de la mañana

SINGULAl:Z que por i nt.e[medio de
a d e La nt a GLJ\DY~-; QU1NTI~FZO rSSQUIVEL, hoy,

.
HECTOR

FABIO DIl\Z (cesionario) contra GERMAN
HE'.P,Nl\NDE Z Cl-\RCIl\, [Jara

d e Rl~IV¡ 7\T E ele

llevarse a cabo la
cliliCjenc:ia los bienes inmueble.s
afect.os elI proceso, los cuales se hayan

I~

I

I
I

I
I

debidamente emb arqado s, s ecue st rado s
Presente el acreedor cesionario

y aval uados .
HECTOR FABIO

DIl\7. DE:T.Gl\DO iclE;nLificado con la c. c. ¡~ 7 9 . 2 8 2 . 4 3 1

de BogoLá D.C. qu i en manifiesta su
hacer postura por cuenta de su

intención de
crédi to; los

in m ueb 1es con si ster,.'en:, Una Fin ca sL tuaela en el
Municipio de .Jamund i (Valle), Vereda San Vicente

I
!

I
!~

I
I,

!

con una exten s ión .sup er f i ci aria de 128 Hectáreas.,
equivalentes a 200 plazas, para un total de
1.280.000 metros cuadrados, identificado con la
Í'1.II1 3'70 17103. Se deja constancia que el
remate recae sobre los cl~~echos que posee el
demandado GERMAN HERNANDEZ GARCIA en éste inmueble
y que son del orden¡-del 33.3%; Un lote de terreno
situado en la CaJle 1 Oéste # 45 - 18 Barrio Siloé
identificado con la M.l. # 370 317713. Los
derechos sobre el bien inmueble de matricula
inmobiliaria No. 370 17103, fueron adquiri~os
por el demandado GERMnN HERNANDEZ GARClA por
compraventa. suscrita con el sefior ALFONSO ENRIQUE

((';1 rln



· " I

- ,
, -

yc7~S~.
.r espec t. .ivo f ()1.io ele matr.i cu1a inmob .i 1.i.ar .i a. '?cJfr~:;:;~;~~';::"

~c;-0- O~l C/4',", \'.
~~ d:a ··t;~. \,bien inmueble de M.l. lf. 370 - 317713 fue adq _~.e,} ,1"

~ o' ¡.;...!\~_ • \
~ lj~ t-!0·~}$¡! ~;;t.. ;;por el señor GEFMAN HERNANDEZ GARCIA, por \~~rEi'"/,,.Ijíi
\~.f1 '(J" -; I

de .derechos en proindiviso a los señores ~:rrs'>' ~í
~~,ANGEL HERNANDEZ GAHCIA y. FRANCISCO ADOLFO

HERNANDEZ GARelA, mediante la Escritura Pública
No. 3421 del 20 de Noviembre de 1989 otorgada en
la Notaría Séptima del Circulo de Cali; además se
le adjudic6 sus derechos en la sucesi6n de ~a
señora ASCENSION GARCIA Vda DE HERNANDEZ, mediante
la Escr.i tura Pú b 1 .i ca No. 1 7 7 de Enero 1 6 de 1 99O,

de la Notaria Segunda del Circulo de Cali,
registrada el 23 de de 1990,enero en el
correspondiente folio de matricula inmobiliaria.
El Despacho del JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO
DE CALI, se constitJ.,.1y6en audiencia pública en el
recinto principal del Juzgado. En punto de las
ocho de la ma ñ ana \ 8 : a.m) , el señor Juez declar6
abierta la licitación para que las personas que
quisieran hacer postura pudieran ha ce r Lo.

transcurrida la hora legal y siendo las nueve de
la mañana .se dio lectura al aviso de remate. El
aviso fue publicado. en el Diario EL PAIS y en la
emisora RED SONORA 1500 a.m. En este estado se
hace presente el acreedor cesionario HECTOR
FABIO DI1-\ZDELGADO id¡eJlLi ficado con
ciudadanía No. 79.282.431 de Bogotá

la cedula de
D. C. ,

manifiest:.a hacer postura por cuenta de su crédito
de conformidad con 10 previsto Inciso 2° del
Arti~ulo 526 del C.P.C.; el avalu6 de los dos
inmuebles asciende a la suma de $ 452.625.680.00,
la licitaci6n se inicia por el 70 % del valor de



F

l·,' ,
•. J',. •

j'
','

!
I

El 33.3%
DEL CIRCUITO

la sUlTlade $ 314.378.899.00.-.
JUZGADO QUINTO

.i )

CIVIL

ADJUDICA: del bien
i dent.i f .i cado con La, M.1 . 370
100% del bien inmueble
370 317713 por la suma de $ 314:378.899.00.
ADVER'rENCIA: Se advierte a la rematante que para
proceder a la aprobación de este remate, debe
present.ar consignación a favor del TESORO NACIONAL

por el 3% del valor del remate, es decir la suma
de NUEVE MILLONE!S CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL

TRESCIENTOS SESENTA y SIETE PESOS MCTE ($
9.431.367,00 Mete), conforme 10 dispone la parte
final del inciso 7° del articulo 529 del C. de 'P.
Civil, rlentro de los tres dias siguientes a la
diligencia. 1\1 o siendo otro el objeto de la
present.e diligencia, se fi.r ma la presente acta una
vez leida y aprobada por los que en ella han
intervenido.
El

El

El Secret.ari ,

......•..

LOPEZ
IJ]
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INFORME DE SECRETARIA: ~Ó~~~~
f:)~ ,\. O~l C~f,.,_~

1\ Despacho del s eño r .Iue z, informando que el adj ~~t::atarS't9, \
(; o • 'r... :..:-;\

dio cumplimiento a los compromisos señalados en Jl.f. aCf,,:~;"Bdél ¡\

remate de 23 de ~Junio de 2011, consignando la ;o~/i,ma':\-'del'WI'''':'?J'
9 0431

0
0367,00 co r r e s po rtd ie n Lea al 3% ordenado por e_\:>,',~~~:i;0G:I¿¡~j

7 de la Ley J1 de 190'7. P r\ O V E: J\ '~" ~~
"~~;.;;;;;;.

Santiago de Ca li,( '3,0 de .Ju n i o de 2011

El secretario, _(/.r /

,_ ,/ 7 //
0..-' /

EMJLIO ANTO:~;( RAIV1Il\EZLOPE:Z,'~~

AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO; 0907.-

1\1\ D 2 O O 1-O O 4:3 5 ,- O ()

,
o~

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
Santiago de eali, treinta (30) de Junio de Dos Mil
Once (2011).

E:n atención a que el adjudicatario cumplió con lo

ordenado en el acta de rema te del bien inmueble afecto al

proceso, lo procedente ahora y con observancia a lo

dispuesto el articulo 530 del C. de P. Civil, es considerar

la aprobación del remate, por lo cual, el Juzgado,

R E S U E L V E

PRIMERO: APROBAR, en todas sus partes la diligencia

de remate efectuada el
o
' día veintitrés (23) de Junio de Dos

Mi1 Once (2 O11), den tr o del proceso E:,JECUTIVO SINGULAR DE

MAYOF<-CUl-\NTIl\. propuesto por GLAOYS QUINTERO ESQUIVEL, hoy,

HECTOR FABIO DlAZ DE:LGl\DO contra GERMAN HERNANDEZ GARClA,

los bienes inmuebles subastados en la suma de $

314.378.899,00 Mete, por el acreedor cesionario HECTOR FABlO

OlAL. DELGADO.-

1

i
.1

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas de

embargo decretadas sobre los inmuebles rematados y

adj ud i c ado s de pr op.i e dad del demandado identi ficados con los

folios de matriculas inmobiliarias Nos. 370 - 17103 Y 370 -
317713 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

esta c Lud a d . Lj bre s e oficio respectivo a la Oficina de

Registro de Instrumentos P0blicos de Cali,

TERCERO: Ol\DE:NASr-;al secues tre JUAN DIEGO OBANDO

CEBl\LLO~), hacer ent te qa real y material de los bienes

.inrnue b l es subastados al rema tante s e rior HCCTOR 1T1\BIO DlAZ

IIF'T,r;7,~rln
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CUARTO:
acta de remate y

su registro, con

QUINTO: OIZDENAS I~:, a

entrega al remaLante de Jos

bien muebJe rematado tenga en

la parte demandada que

títulos de propiedad que

su poder.
de I

SEXTO: Requerir a la parte actora a

allegue al proceso la liquidación actualizada

que se cobra en las presentes diligencias,

cuenta e l valor del remate, bajo J.O.'3 apremios

32 de la Ley 1395 de 2010.

fin de que

del crédito

teniendo en

del articulo

NO'1'IFÍQUESE,

EL JUEZ,

V2
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': R.1ii: blica de Colombia - Rama Judicial
L)!',':P i zga.do Quinto Civil del Circuito

Cali - Valle

EL SUSCI\ITO SECRETA 1\[0 DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL

CIRCUITO DE CAL{

HACE CONSTAR:

/\
!

Que las anteriores cinco (5) folíos, son tomadas del original previo coteio, del

proceso EJECUTIVO SINGULAR de GLADYS QUINTERO ESQUTVEL (hoy

J-lECTOI<. FABlO D1AZ DELGADO) contra GERMANHERNANDEZ

GARCTA, radicado bnjo el No.76001-31-03-005-2001-00435-00, y que

corresponden al /vcia de Remate.de junio 23 de 2011 y auto de adiudicacion No.

0907 de junio 30 de 201-Z; mediante los cuales se remata y adjudica

reepecttoamente los bienes inmueble» con mairiculas inmobiliarias No. 37.0-

17103 Y 370-317713 de la Oficina de inetrumenioe Públicos de esta ciudad. La

prooidencia de adjudicación se encuentra debidamente notificada yejecutoriada.

Lns presentes copias se expiden a costa del adiudictuario pnra efectos de ia

Protocoiizacion respectiva del referido inmueble.

Santiago de au, Quince 5) de Julio de Dos Mil Once (2011).
,/

RAMIREZ LOPEZ
.ano
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INSPECCIÓN SEGUNDA DE POLICÍA 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – VALLE DEL CAUCA 
 

Inspectora de estación segunda de policía:  
AMANDA OLAYA ÁLVAREZ 

 

Proceso:  
QUERELLA POLICIVA POR PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN  

AUTO DE ADMISIÓN No. 33-3-18-08-49. DICIEMBRE 30 de  2020 
 

 

INFORME PERICIAL 

 
Ubicación del predio:  

VENDEAGUJAL 

Corregimiento de San Vicente 

Jurisdicción de Municipio de Jamundí   
Departamento del Valle del Cauca. 

 

 
Jamundí,  Valle del Cauca, abril de 2021 

QUERELLANTE:   LINA MARCELA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS. 

QUERELLADO:     JUAN GABRIEL RIOS SILVA.  
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INFORME PERICIAL 

 

El suscrito Auxiliar de la Justicia Topógrafo profesional; WILMER SANDOVAL 

MURILLO, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 

obrando como Perito Topógrafo, debidamente nombrado por el Despacho el día once  

(11) de febrero de 2021, y posesionado dentro del proceso de la referencia, me 

permito presentar el DICTAMEN PERICIAL solicitado por el Despacho. 

 

1.-  INTRUDUCCIÓN 

1.1.- El proceso policivo se inicia, con la presentación de una querella en la ventanilla 

única de la Alcaldía de Jamundí, el día 16 de diciembre del 2020, por perturbación 

a la posesión en un inmueble rural, localizado en el Departamento del Valle del 

Cauca, Municipio de Jamundí, corregimiento de San Vicente, Vereda la Isla, predio 

VENDEAGUJAL, teniendo como parte querellante a la señora; LINA MARCELA 

RODRIGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS, identificada con cédula de ciudadanía 

No.1.088.251.122 de Pereira, quienes confieren poder al señor; JUAN CARLOS 

VALOY RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía No.94.455.145 de Cali, 

abogado con Tarjeta profesional No.277956 del C.S de la J.,  para que lo represente 

en el PROCESO POLICIVO POR PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN, en contra de 

la parte querellada, el señor; JUAN GABRIEL RIOS SILVA, identificado con cédula 

de ciudadanía No.5.690.819 de Mogotes Santander, quien su representante es el  

señor; CARLOS HUMBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ, Identificado con cédula de 

ciudadanía 6.525.436 de Versalles abogado con Tarjeta profesional No. 187495 del 

C.S de la J. 

1.2.- El día treinta  (30) de diciembre de 2020, mediante el Auto No. 33-3-18-08-49, 

de la Inspección Segunda de Policía, de Jamundí Valle del Cauca, admite la querella 

policiva por perturbación a la posesión, instaurada por la señora; LINA MARCELA 

RODRÍGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS, contra el señor JUAN GABRIEL RIOS 

SILVA. 

1.3.- Se corre traslado a la parte querellada, y se proyecta, teniendo en cuenta el 

tiempo de ley,  audiencia pública de conciliación para el día veintidós (22) de enero 

de 2021 a las 15:00 horas, en el despacho de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí. 

1.4.- El día veintidós (22) de enero de 2021, la Inspección Segunda de Policía, 

emite Auto No. 33-3-01-19-8, por medio del cual fija fecha para el día; once (11) de 

febrero de 2021 y hora; ocho y treinta (08:30 A.M.) para iniciar audiencia pública de 

inspección ocular en el predio VENDEAGUJAL, ubicado en la Vereda la Isla, 

corregimiento de San Vicente, Municipio de Jamundí. 

1.5.- Ya notificadas las partes, la inspección Segunda de Policía de Jamundí, Valle 

del Cauca, solicita el acompañamiento para audiencia pública de inspección ocular 

en el predio VENDEAGUJAL, del Ministerio Público, de la CVC, de personal 

uniformado del Ejército y  Policía Nacional,  y de un perito para que asista a la dicha 

diligencia y rinda informe pericial. 

1.6.- El día once (11) de febrero de 2021, a las 08:30 AM, en estado de diligencia, 

la Inspectora Segunda de Policía; AMANDA OLAYA ALVAREZ, su asistente, 

CLAUDIA LLURANY CAMPO OROZCO, identificada con cédula 1.112.459.608 de 
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Jamundí, Secretaria Grado 4 asignada al despacho, el señor; WILMER SANDOVAL 

MURILLO, identificado con cédula 16.377.703 de Santiago de Cali, perito topógrafo 

en ejercicio con Licencia Profesional; No. 01-13078 del C.P.N.T., funcionario de la 

Defensoría del pueblo; HENRY JAVIER MUÑOS GOMEZ, identificado con cédula 

10.297.095, Personero Municipal de Jamundí; JORGE IVÁN MEJÍA GUTIÉRREZ, 

identificado con cédula 14.590.876, el intendente de policía; ANDRÉS ARAGÓN, al 

mando de grupo apoyo a la inspección segunda, con número de placa policial; 

115503, y las partes; querellante y querellada , proceden a trasladarse al predio 

VENDEAGUJAL, con referencia catastral No. 763640002000000010088000000000 

y matricula inmobiliaria No. 37017103, ubicado en la Vereda la Isla, Corregimiento de 

San Vicente, Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca., una vez en 

el interior del sitio, la inspectora declara el despacho en audiencia pública y 

posesiona al perito bajo la gravedad del juramento quien jura cumplir fielmente con 

los deberes que el cargo le impone a su leal saber y entender,  se pone a disposición 

el perito asignado, y procede a la identificación del predio empleando instrumentos 

de medición con base a la información catastral, notarial y registral.  

1.7.- La Inspectora segunda de policía, procede a formular cuestionario para que sea 

desarrollado por el perito presente. Acto seguido, las partes; querellante y 

querellada argumentan sus motivos respecto a la querella, apoyándose en sus 

representantes jurídicos como; JUAN CARLOS VALOY RAMOS, identificado con 

cédula de ciudadanía No.94.455.145 de Cali, abogado con Tarjeta profesional 

No.277956 del C.S de la J. quien es el apoderado de la parte querellante y CARLOS 

HUMBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ, Identificado con cédula de ciudadanía 

6.525.436 de Versalles abogado con Tarjeta profesional No. 187495 del C.S de la J., 

quien es el apoderado de la parte querellada. 

 

2.- ACCESO A LA ZONA 

Desde la glorieta que se intercepta con la Avenida Cañasgordas y la calle 2a vía 

Chipaya del municipio de Jamundí, tomar rumbo a la vereda la Estrella, por la vía 

Chipaya, aproximadamente 5.85 Km hasta llegar a una bifurcación, luego avanzar 

por la vía del costado izquierdo aproximadamente 1.22 Km, hasta encontrarse de 

frente con el Río Jordán, luego avanzar 70 metros cruzando  el río, hasta llegar a  

una reja portón de color amarillo, donde se encuentra la entrada vehicular al predio; 

VENDEAGUJAL. 

 

3.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Determinar, si existe o no una perturbación, alteración o interrupción a la posesión, 

en el predio VENDEAGUJAL, de acuerdo con la querella policiva interpuesta por la 

señora; LINA MARCELA RODRIGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS, contra el señor 

JUAN GABRIEL RIOS SILVA. 

 

4.- OBJETIVO DEL INFORME PERICIAL 

El presente dictamen  pericial en topografía,  tiene por objeto suministrar  la noticia 

clara y precisa de la materia, para dar certeza conforme a los hechos controvertidos 

en el proceso, al Inspector(a) de policía. 
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5.- FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

5.1.- Manifestación oral por la parte querellante. 

5.2.- Manifestación oral por la parte querellada. 

5.3.- Copia de querella policiva por perturbación a la posesión, instaurada por la 

señora, querellante; LINA MARCELA RODRIGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS, contra 

el señor JUAN GABRIEL RIOS SILVA, la cual cuenta con los siguientes documentos 

y  anexos, que reposan en el expediente de dicha querella; 

5.3.1.- Firmas de las personas que argumentan habitar en el interior del predio 

VENDEAGUJAL. 

5.3.2.- Copia de solicitud de desalojo y entrega voluntaria del predio ocupado. 

5.3.3.- Copias de fotografías relacionadas con los hechos. 

5.3.4.- Copia de escritura pública No.179 del 13 de octubre de 1949 Notaría Única de 

Jamundí.  

5.3.5.- Copia de escritura pública No. 3232 del 11 de agosto de 2014 Notaría 21 de 

Cali. (ACTO DE CONTRATO DECLARACIÓN DE CONSTRUCCIÓN EN 

POSESIÓN). 

 

5.3.6.- Copia de partida de bautismo MARÍA ANATILDE HERNÁNDEZ GARCÍA.  

5.4.- Otros documentos dentro del expediente; 

 

5.4.1.- Copia de Auto  No.33-3-18-08-49 del 30 de diciembre de 2020, emitido por 

la Inspección Segunda de Policía del Municipio de Jamundí. 

5.4.2.- Copia de correo electrónico, notificación de la Inspección Segunda de Policía 

de Jamundí, a las partes; querellante y querellada. Fecha: 30-12-2020, a las 11:19 

A.M. 

5.4.3.- Copia de documento de la Defensoría del pueblo con referencia: Queja por 

perturbación a la posesión habitante la ISLA. Radicado en la Alcaldía de Jamundí 

con No. 2021-E-0025. Fecha 04-01-2021.  

5.4.4.- Copia de correo electrónico, notificación de la Inspección Segunda de Policía 

de Jamundí, a la Personero municipal. Fecha: 05-01-2021, a las 14:33 P.M. 

5.4.5.- Copia de documento emitido por el señor; JUAN GABRIEL RIOS SILVA, a la 

Alcaldía de Jamundí. Referencia; Presentación de hechos proceso divisorio – 

predio VENDEAGUJAL. Radicado el 07-01-2021 con No.2021-E-0303., donde 

anexa: 

5.4.5.1.- Documentos correspondientes al proceso 2018-00070-00. 

5.4.5.2.- Notificación del secuestre con firmas de recibido por los habitantes. 

5.4.5.3.- Solicitud remitida a grupo especial de carabineros. 

5.4.5.4.- Fotografías de visita.  

5.4.5.5.- Contrato de trabajo cuidador. 

5.4.6.- Copia de documento de la Defensoría del pueblo con referencia: Solicitud 

activar acciones prevención de situaciones de riesgo vereda la Isla. Radicado 

en la Alcaldía de Jamundí con No. 2021-E-0566. Fecha 13-01-2021. 
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5.4.7.- Copia de correo electrónico, notificación de la Inspección Segunda de Policía 

de Jamundí, al señor; JUAN GABRIEL RIOS SILVA. Fecha: 18-01-2021, a las 

17:19 P.M. 

5.4.8.- Copia de documento, notificación de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí, a la señora; LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO, Defensora del 

Pueblo -  Regional Valle del Cauca. Asunto: RESPUESTA RADICADO 2021- E 

 - 0025   -   2020083478 ARG. Fecha: 19-01-2021. 

5.4.9.- Copia de documento, notificación de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí, al señor; GERSON ALEJANDRO VERGARA TRUJILLO, Defensor del 

Pueblo Regional - Valle del Cauca.  Asunto: RESPUESTA RADICADO 2021- E 

 - 0566  -   20210060340062741. Fecha: 19-01-2021. 

5.4.10.- Copia de ACTA DE CONCILIACIÓN No.33-3-01-19-8., emitida por la 

Inspección Segunda de Policía del Municipio de Jamundí. Fecha del 22 de enero de 

2021. 

5.4.11.- Copia de documento, notificación de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí, al señor; JHONATAN CAMARGO MORENO, Secretario de Gobierno.  

Asunto: INFORMACIÓN DE SALIDA A INSPECCIÓN OCULAR, AUTO No.33-3-18-

08-49 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2020 QUERELLA POLICIVA. TRD 33-27-27. 

Fecha 22-01-2021. 

5.4.12.- Copia de documento, notificación de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí, a la señora; SONIA ANDREA SIERRA, Secretario de Gestión 

Institucional. Asunto: INFORMACIÓN DE SALIDA A INSPECCIÓN OCULAR, 

AUTO No.33-3-18-08-49 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2020 QUERELLA POLICIVA. 

TRD 33-27-28. Fecha 22-01-2021. 

5.4.13.- Copia de documento, notificación de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí, al señor; CESAR AGUSTO POLANCO ATAGUALPA, Comandante de 

Estación de Policía.  Asunto: Solicitud acompañamiento diligencia ocular.  

Radicado: 2021-IP2-0020. Fecha 29-01-2021. 

5.4.14.- Copia de documento, notificación de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí, a la señora; DIANA CAROLINA VILLEGAS CASANOVA, Secretaria de 

Infraestructura Física.  Asunto: Solicitud de vehículo y acompañamiento de 

funcionario técnico. Radicado: 2021-IP2-0021. Fecha 29-01-2021. 

5.4.15.- Copia de documento, notificación de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí, al señor; JORGE IVÁN MEJÍA GUTIÉRREZ, Personero municipal de 

Jamundí. Asunto: Solicitud acompañamiento visita de inspección ocular.  

Radicado: 2021-IP2-0023. Fecha 29-01-2021. 

5.4.16.- Copia de documento, notificación de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí, al señor; JHON FREDDY SOTELO VILLAMIL, Ejecutivo y segundo 

Comandante del Batallón de Policía Militar No.3 Asunto: Solicitud 

acompañamiento visita de inspección ocular.  Radicado: 2021-IP2-0024. Fecha 

29-01-2021. 

5.4.17.- Copia de documento, notificación de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí, al señor; JHON HILDEBRANDO RONCANCIO CARDONA, Ejecutivo y 

segundo Comandante del Batallón de Despliegue Rápido No.10 Asunto: 
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Solicitud acompañamiento visita de inspección ocular.  Radicado: 2021-IP2-

0025. Fecha 29-01-2021. 

5.4.18.- Copia de poder especial amplio y suficiente, al señor CARLOS HUMBERTO 

FAJARDO HERNÁNDEZ. Abogado, de parte del señor; JUAN GABRIEL RIOS 

SILVA., parte querellada. 

5.4.19.- Copia de documento, emitido por el apoderado de la parte querellada el 

señor; CARLOS HUMBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. Fecha 01 de febrero 2021, 

radicado en el despacho de la Inspección segunda de Policía Jamundí. 

5.4.20.- Copia de historia clínica y de incapacidad medica del señor; JUAN 

GABRIEL RIOS SILVA., parte querellada. 

5.4.21.- Copia de documento, notificación de Ejercito Nacional a la Inspección 

Segunda de Policía de Jamundí. Radicado 00519. Fecha 2 de febrero 2021 a las 

17:31 P.M. Asunto: Respuesta radicado No.2021- IP2 -0025 del 29 de enero de 2021 

TRD 33-27-16. 

5.4.22.- Copia de documento, titulado MEMORIA DE REUNIÓN, realizado por 

funcionarios de la Defensoría del pueblo. 

5.4.23.- Copia de documento, notificación de la Inspección Segunda de Policía de 

Jamundí, al señor; JUAN GABRIEL RIOS SILVA y al señor CARLOS HUMBERTO 

FAJARDO HERNÁNDEZ, Abogado Apoderado. Radicado No.2020- IP2 – 0030. 

Fecha 05 de febrero 2021. TRD: 33-19-285. 

5.4.24.- Copia de documento, notificación del Secretario de Planeación y 

Coordinación Municipal de Jamundí, JULIO ALFREDO ESCOBAR LIZANO, a los 

señores JHONATAN CAMARGO, Secretario de Gobierno y Convivencia Ciudadana 

de Jamundí y al señor; JUAN GABRIEL RIOS SILVA. Asunto: remito oficio 2020-

e0303 de su competencia. Radicado: 2021-E0303. Fecha 05 de febrero de 2021. 

TRD 39-27-203. 

5.4.25.- Copia de documento, emitido por la parte querellante la señora; LINA 

MARCELA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS, a la inspección segunda de 

policía. Fecha 08 de febrero 2021, radicado en el despacho de la Inspección 

segunda de Policía Jamundí, el 11 de febrero de 2021 a las 10:41 A.M. 

5.4.26.- Copia de Acta de inspección ocular.  No.33-3-01-24-003 del 11 de febrero 

de 2021, emitido por la Inspección Segunda de Policía del Municipio de Jamundí. 

5.4.27.- Copia de Auto  No.33-3-18-08-011 del 26 de febrero de 2021, emitido por 

la Inspección Segunda de Policía del Municipio de Jamundí. 

5.4.28.- Copia de Auto  No.33-3-18-08-012 del 08 de marzo de 2021, emitido por la 

Inspección Segunda de Policía del Municipio de Jamundí. 

5.4.29.- Copia de oficio de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE JAMUNDÍ. RAD. 

No. 2021-SE-0238. Del 03 de marzo de 2021. 

 

5.5.- Otros documentos y elementos recopilados para prueba pericial: 

5.5.1.- Coordenadas planas o proyectadas en el sistema origen - MAGNA SIRGAS 

/Colombia West zone, colectadas en el sitio; PREDIO VENDEAGUJAL, con 

GPSmap 60CSx GARMIN. 
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5.5.2- Información catastral rural del IGAC, análisis multitemporal de imágenes 

satelitales y puntos de GPS colectados en campo. 

5.5.3.- Consulta predial base alfanumérica R1-R2  - IGAC Y GEOPORTAL 

CATASTRAL. 

5.5.4.- Consulta VUR – DATOS BÁSICOS - CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y 

LIBRETAD. 

5.5.5.- Consulta VUR - ESTADO JURÍDICO DEL INMUEBLE. 

5.5.6.- Imagen satelital DEL SERVIDOR “GOOGLE” de 2012, 2017, 2018,2019. 

5.5.7.- Evidencia fotográfica de la visita a inspección ocular. 

 

6.0.-  VERIFICACIÓN INICIAL  

Después de aceptado el cargo como perito topógrafo ante la Inspectora segunda de 

policía de Jamundí; AMANDA OLAYA ÁLVAREZ, y escuchar con atención su 

requerimiento para resolver el problema de la querella, se realizan las siguientes 

actuaciones: 

6.1.- Una vez de haberme constituido en el predio motivo de la querella, y de haber 

analizado y examinado el expediente de esta, se selecciona información de la 

documentación necesaria para la valoración en campo.  

6.2.- Se lleva a la diligencia instrumentos de precisión, como; un GPSmap 60CSx 

Garmin, escalímetro, brújula, calculadora científica y cinta métrica y demás,  para 

recopilar información y corroborar cualquier medición dentro de lo posible, que 

resultare necesaria. 

6.3.- Se logrando la correcta identificación geográfica del predio objeto de la 

diligencia, conforme a la su información registral y catastral, y la recopilada con el 

dispositivo de posicionamiento Global y demás instrumentos de precisión  

6.4.- Se inicia el recorrido por el terreno de predio “VENDEAGUJAL”, con los 

señores delegados por las partes, por la parte querellante el señor;  JHON WILLIAM 

JARAMILLO J. y por la parte querellada el señor;  WILLY SAENZ LONDOÑO, 

además a este recorrido se unieron otras personas relacionadas con la problemática, 

también se tuvo el acompañamiento del personero Municipal de Jamundí; JORGE 

IVÁN MEJÍA GUTIÉRREZ. 

6.5.- En dicho recorrido se evidencio lo siguiente:   

6.5.1.- ENTRADA PREDIO VENDEAGUJAL. En la entrada del predio 

VENDEAGUJAL, se encuentra una reja portón de color amarillo, la cual descansa en 

sus extremos, en dos (2) columnas de concreto, esta reja portón se encuentra abierta 

al momento de la diligencia policiva y en todo el desarrollo de ella.   

Coordenadas N=851560 E=1052435 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 



 

 
9 

       
Fotografía 1. De Wilmer Sandoval M.                                    Fotografía 2. De Wilmer Sandoval M.  

                                   (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                    (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.2.- 1. ESCUELA SEBASTIÁN DE BELALCÁZAR. Se avanza a partir de la 

(entrada del predio), hacia su interior por la vía carreteable 105 metros hasta llegar 

a las instalaciones de la Escuela Sebastián de Belalcázar, la cual linda,  al Sur con el 

Río Vélez, y se encuentra construida en muros de ladrillo y concreto, piso de 

concreto,  techumbre con tejas de asbesto y estructura metálica, tiene un área 

construida aproximada de 171M2 (9mx19m),  servicio de baño con los mismo 

elementos de construcción de la escuela, el cual tiene un área construida 

aproximada de 9.9M2 (3mx3.3m). Instalación que se encuentra sin muebles 

escolares y relativamente limpia.  

Conforme a oficio con Rad. 2021-SE-0238. De LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DE JAMUNDÍ, del 03 de marzo de 2021. La sede de la Escuela Sebastián de 

Balcázar, se encuentra adscrita a la Institución Educativa General Padilla  del 

Corregimiento de San Vicente, sede que se encuentra activa y en funcionamiento, 

con un número de ocho (8) estudiantes matriculados en metodología escuela nueva.  

Coordenadas N=851574 E=1052346 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

     
                        Fotografía 3. De Wilmer Sandoval M.                                                          Fotografía 4. De Wilmer Sandoval M.  

                           (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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                             Fotografía 5. De Wilmer Sandoval M.                                                        Fotografía 6. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

      
                            Fotografía 7. De Wilmer Sandoval M.                                                          Fotografía 8. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                             (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

      
                            Fotografía 9. De Wilmer Sandoval M.                                                          Fotografía 10. De Wilmer Sandoval M. 

                             (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                                (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.3.-  2. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL - JUAN GABRIEL RIOS SILVA. 

(Parte querellada).  Se avanza a partir de la (1.Escuela Sebastián de Belalcázar), 

32 metros más, hacia el interior del predio por la misma vía carreteable, hasta llegar 

a una Construcción habitacional, que linda,  al Norte con el Río Jordán, y se 

encuentra construida en muros de ladrillo y concreto, piso baldosa, ventanas y 

puertas exteriores metálicas, techumbre con tejas de asbesto y estructura metálica, 

tiene un área construida aproximada de 122.4M2 (9mx13.6m), cuenta servicio de 
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energía y agua (acueducto comunitario),  está ocupada por empleados del señor; 

JUAN GABRIEL RIOS SILVA., al costado oriental de ella, se encuentran unas  

ruinas en muros de ladrillo y concreto. 

Coordenadas N=851616 E=1052329 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
                            Fotografía 11. De Wilmer Sandoval M.                                                    Fotografía 12. De Wilmer Sandoval M. 

                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                          (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
                             Fotografía 13. De Wilmer Sandoval M.                                                   Fotografía 14. De Wilmer Sandoval M. 

                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                           (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
                            Fotografía 15. De Wilmer Sandoval M.                                                      Fotografía 16. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                             (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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6.5.4.-  3. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y TERRENO - YAMILETH 

BELALCÁZAR Y LUIS EDUARDO PARADA. (Parte querellante). Se avanza a 

partir de la (2. Construcción habitacional  - Juan Gabriel Rios Silva), 59 metros 

más, hacia el interior del predio por la misma vía carreteable, hasta llegar a una reja 

portón de color gris de aproximadamente 4m de ancho, la cual se encuentra al 

costado Sur  cubierta de una lona roja, también se observa que la porción de terreno 

que ocupa la señora; YAMILETH BELALCÁZAR y el señor LUIS EDUARDO 

PARADA, linda  al Sur con el Río Vélez, y el resto del perímetro del terreno mostrado 

someramente por la señora; YAMILETH, se encuentra con cercos y parte de esos 

cercos cubiertos con polisombra negra, al interior de este terreno, se observa una 

Construcción habitacional  con muros de ladrillo y concreto, techo de losa en 

concreto para un segundo piso, la cual está cubierta con tejas de lámina y estructura 

metálica que descansan en columnas de concreto, tiene puertas y ventanas 

exteriores en material metálico, piso baldosa, tiene un área construida aproximada de 

81.92M2 ( 6.4mx12.80m), cuenta con servicio de energía y agua (acueducto 

comunitario),  al costado Occidental de dicha construcción encontramos otra 

construcción en concreto, la cual consta de; piso en concreto, cuatro columnas en 

concreto que soportan un techo de   losa en concreto para un segundo piso, esta 

construcción tiene aproximadamente un área de 31.50M2 (5mx6.30m).  

En el interior del terreno también se observa algunas matas de plátano, árboles 

frutales y un corral para gallinas y patos.  

Coordenadas N=851629  E=1052244 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

Fotografía 17. De Wilmer Sandoval M.                                   Fotografía 18. De Wilmer Sandoval M. 
                                (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                        (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 19. De Wilmer Sandoval M.                                       Fotografía 20. De Wilmer Sandoval M. 

                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                          (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 21. De Wilmer Sandoval M.                                       Fotografía 22. De Wilmer Sandoval M. 

                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                          (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 
                           Fotografía 23. De Wilmer Sandoval M.                                                      Fotografía 24. De Wilmer Sandoval M. 
                             (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.5.-  4. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y TERRENO - LUCRECIA 

HERNÁNDEZ (Parte querellante). Se avanza a partir de la entrada (3. 

Construcción habitacional  y terreno -  Yamileth Belalcázar y Luis Eduardo 

Parada), 70 metros más, hacia el interior del predio por la misma vía carreteable, 

hasta llegar a una bifurcación, donde se observa una reja portón de color rojo al 

costado derecho (Norte), se avanza hacia esa dirección 74 metros  por vía 

carreteable, hasta llegar a la Construcción habitacional  que ocupa LUCRECIA 

HERNÁNDEZ, la  cual se encuentra dentro de una porción de terreno, que linda  al 

Oriente con el Río Jordán. El perímetro de este terreno fue mostrado someramente 

por la parte querellante, dicho terreno  tiene un pequeño lago de peces, corrales para 

gallina y patos, algunas matas de plátano y yuca. 

La Construcción habitacional  está construida con muros de ladrillo y concreto, piso 

en concreto algunas zonas tiene losa de techo en concreto y la mayor parte tiene 

techumbre de madera y tejas de zinc, puertas y ventanas exteriores en material 

metálico, tiene un área construida aproximada de 153.60M2 (16mx9.60m). Cuenta 

con servicio de energía y agua. (Acueducto comunitario)  

Coordenadas de N=851750 E=1052245  Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 
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Fotografía 25. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 26. De Wilmer Sandoval M. 
                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 27. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 28. De Wilmer Sandoval M. 

                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 29. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 30. De Wilmer Sandoval M. 

                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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                      Fotografía 31. De Wilmer Sandoval M.                                                       Fotografía 32. De Wilmer Sandoval M. 
                        (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
                         Fotografía 33. De Wilmer Sandoval M.                                                    Fotografía 34. De Wilmer Sandoval M. 
                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                         (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
                         Fotografía 35. De Wilmer Sandoval M.                                                    Fotografía 36. De Wilmer Sandoval M. 
                           (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                          (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.6.-  5. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y TERRENO - SANTIAGO IRAIZA. 

(Parte querellante). Se avanza a partir de la (4.Construcción habitacional -  

Lucrecia Hernández) 336 metros más, hacia el interior del predio por la misma vía 

carreteable, dirección noroccidental hasta llegar a la 5. Construcción habitacional  - 

SANTIAGO IRAIZA, la  cual se encuentra dentro de una porción de terreno, que las 



 

 
16 

partes y las personas presentes en la diligencia no especifican sus lindes. La 

Construcción habitacional  consta de dos (2) niveles, en el;  

Primer piso; se encuentra construida con muros de ladrillo y concreto, piso en 

concreto, puertas y ventanas exteriores en material metálico, la mitad del primer piso 

lado frontal tiene techumbre en tejas y estructura metálica, soportada por vigas y 

columna de concreto, la otra mitad del primer piso tiene losa de techo en concreto. 

El segundo piso; se encuentra construido con muros de ladrillo y concreto, pisos en 

concreto el cual es la misma losa de techo en concreto del primer piso, no posee 

ventanas y puertas, la mitad de su techumbre se encuentra sin tejas, y los soportes 

son de material metálico, cuenta con instalaciones eléctricas y tanque de reserva de 

agua, tiene un área construida aproximada de 99.60M2 (8mx12.45m), 

La porción de terreno tiene cultivo de piña y linda al oriente con el Río Jordán vía 

carreteable al medio. 

  

Coordenadas N=852031 E=1052205 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
Fotografía 37. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 38. De Wilmer Sandoval M. 

                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
  Fotografía 39. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 40. De Wilmer Sandoval M. 

                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

https://www.google.com/search?bih=657&biw=1366&source=univ&tbm=isch&q=tanque+de+reserva+de+agua&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwiZw8-v7_bvAhXvmOAKHXn2DFoQjJkEegQIBRAB
https://www.google.com/search?bih=657&biw=1366&source=univ&tbm=isch&q=tanque+de+reserva+de+agua&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwiZw8-v7_bvAhXvmOAKHXn2DFoQjJkEegQIBRAB
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   Fotografía 41. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 42. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
   Fotografía 43. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 44. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.7.-  6. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y TERRENO – MARÍA SMITH 

GÓMEZ. (Parte querellante). Se avanza a partir de la entrada a la (5. Construcción 

habitacional - Santiago Iraiza),  255 metros más, hacia el interior del predio por la 

misma vía carreteable, dirección noroccidental hasta llegar a una reja portón de color 

herrumbre, por donde se ingresa a la porción de terreno y Construcción 

habitacional - MARÍA SMITH GÓMEZ. 

Se ingresa a la porción de terreno 22 metros, y se encuentra una Construcción 

habitacional en madera y bahareque, con piso en cemento, puertas y ventanas de 

madera, techumbre con tejas de zinc y de asbesto, un cuarto de baño, cuenta con 

instalaciones eléctricas y agua (acueducto comunitario), tiene un área  construida 

aproximada de 84M2 (5mx16.80m), además en dicho terreno se logra observar 

algunas matas de plátano y árboles frutales.  

El terreno y la Construcción habitacional linda al oriente con el Río Jordán, terreno 

del cual las partes y las personas presentes en la diligencia no especifican sus 

lindes. 

Coordenadas N=852227 E=1052058 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 

https://www.google.com/search?bih=657&biw=1366&source=univ&tbm=isch&q=tanque+de+reserva+de+agua&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwiZw8-v7_bvAhXvmOAKHXn2DFoQjJkEegQIBRAB
https://www.google.com/search?bih=657&biw=1366&source=univ&tbm=isch&q=tanque+de+reserva+de+agua&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwiZw8-v7_bvAhXvmOAKHXn2DFoQjJkEegQIBRAB
https://www.google.com/search?bih=657&biw=1366&source=univ&tbm=isch&q=tanque+de+reserva+de+agua&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwiZw8-v7_bvAhXvmOAKHXn2DFoQjJkEegQIBRAB
https://www.google.com/search?bih=657&biw=1366&source=univ&tbm=isch&q=tanque+de+reserva+de+agua&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwiZw8-v7_bvAhXvmOAKHXn2DFoQjJkEegQIBRAB
https://www.google.com/search?bih=657&biw=1366&source=univ&tbm=isch&q=tanque+de+reserva+de+agua&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwiZw8-v7_bvAhXvmOAKHXn2DFoQjJkEegQIBRAB
https://www.google.com/search?bih=657&biw=1366&source=univ&tbm=isch&q=tanque+de+reserva+de+agua&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwiZw8-v7_bvAhXvmOAKHXn2DFoQjJkEegQIBRAB
https://www.google.com/search?bih=657&biw=1366&source=univ&tbm=isch&q=tanque+de+reserva+de+agua&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwiZw8-v7_bvAhXvmOAKHXn2DFoQjJkEegQIBRAB
https://www.google.com/search?bih=657&biw=1366&source=univ&tbm=isch&q=tanque+de+reserva+de+agua&hl=es&sa=X&ved=2ahUKEwiZw8-v7_bvAhXvmOAKHXn2DFoQjJkEegQIBRAB
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   Fotografía 45. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 46. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 47. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 48. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 49. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 50. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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6.5.8.-  7. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y TERRENO – CECILIA ESCOBAR 

HERNÁNDEZ. (Parte querellante). Nos devolvemos por la misma vía carreteable 

687 metros, desde la (6. Construcción habitacional y terreno – María Smith 

Gómez), hasta llegar a la bifurcación de la vía carreteable, tomando hacia la derecha 

dirección Occidental por el carreteable,  127 metros llegando así a la entrada de la 

porción de terreno y Construcción habitacional,  que ocupa la señora; CECILIA 

ESCOBAR HERNÁNDEZ, se ingresa a el terreno donde se encuentra una 

construcción con muros de ladrillo y concreto, piso en concreto, puertas y ventanas 

exteriores en material metálico, techumbre en estructura metálica y tejas, cuenta con 

servicio de energía y agua (acueducto comunitario) , área construida aproximada de 

193.67M2 (10.70mx18.10m).  Se logra observar algunas matas de plátano y árboles 

frutales. 

El terreno y la construcción linda al Sur con vía carreteable, terreno del cual las 

partes y las personas presentes en la diligencia no especifican sus lindes. 

Coordenadas de N=851727 E=1052123 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
Fotografía 51. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 52. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 53. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 54. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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6.5.9.-  8. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y TERRENO – DORIS OSORIO. Al 

frente del (7. Terreno Construcción habitacional – Cecilia Escobar Hernández), 

encontramos la entrada a una porción de terreno, el cual se encuentra con tupida 

vegetación y algunas matas de yuca. Desde la entrada se ingresa aproximadamente 

22 metros, encontrando una construcción habitacional incompleta en madera y 

bahareque, sin puertas, sin ventanas, piso en terreno natural, techumbre en teja de 

zinc en algunas áreas y en otras no, sin servicios públicos. Área construida 

aproximada de 28.80M2 (3.20mx9m)     

El terreno y la construcción linda al Sur  con el Río Vélez, y demás perímetro, tiene 

construidas unas cercas.  Terreno del cual las partes y las personas presentes en la 

diligencia no especifican sus lindes, además no hubo persona en la diligencia que 

reclamare sobre este terreno y construcción la cual no se encuentra habitada. 

Coordenadas N=851687 E=1052118 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
Fotografía 55. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 56. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 57. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 58. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 59. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 60. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.10.-  9. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y TERRENO – SARA NELLY 

PARADA. (Parte querellante). Se avanza a partir de la entrada (8. Construcción 

Habitacional y Terreno – Doris Osorio), 27metros más, hacia el interior del predio 

por la misma vía carreteable, dirección Occidental hasta llegar a una reja portón de 

color verde, por donde se ingresa a la porción de terreno y a la Construcción 

Habitacional - SARA NELLY PARADA., se ingresa al terreno 30 metros, 

encontrando una construcción habitacional en desarrollo. Muros de ladrillo y 

concreto, piso en concreto en algunas áreas y en otras en terreno natural, puertas y 

ventanas exteriores en material metálico en algunos espacios, en otros no tiene 

puertas ni ventanas,  techumbre en estructura metálica y tejas en algunas áreas, en 

otras áreas no tiene techumbre,  cuenta con servicio de energía y agua extraída de 

un tanque de reserva, tiene un área construida aproximada de 55.75M2 = (6.90mx6m 

+ 4.10mx3.50). 

El terreno y la construcción linda al Sur con el Río Vélez, terreno del cual las partes y 

las personas presentes en la diligencia no especifican claramente sus lindes, sin 

embargo se evidencia construcción de cercas en gran parte del perímetro del 

terreno,  y las cercas que se encuentran paralelas a la vía carreteable están 

cubiertas con polisombra verde 

Coordenadas de N=851701 E=1052063 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 

 
Fotografía 61. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 62. De Wilmer Sandoval M. 

                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 63. De Wilmer Sandoval M.                                         Fotografía 64. De Wilmer Sandoval M. 

                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 65. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 66. De Wilmer Sandoval M. 

                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 67. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 68. De Wilmer Sandoval M. 

                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 69. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 70. De Wilmer Sandoval M. 

                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 71. De Wilmer Sandoval M.                                         Fotografía 72. De Wilmer Sandoval M. 

                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.11.-  10. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL PROVISIONAL Y TERRENO – 

JOSÉ ANTONIO CARDONA (Parte querellante). Al frente de la entrada al (9. 

Terreno y construcción – Sara Nelly Parada), encontramos la entrada a una 

porción de terreno que, en la parte alta a unos 30 metros,  existe una construcción 

habitacional provisional,  con estructura en madera, cubierta con plástico negro, piso 

en terreno natural, techumbre en tejas de zinc, con conexión eléctrica y sin servicio 

de agua potable. Área construida aproximada de 41M2 (4.10mx10m).     

El terreno y la construcción provisional linda al Sur  con la vía carreteable, parte del 

perímetro tiene cerca construida, y el resto está entre rocas y un límite  Arcifinio 

(quebrada). 

Coordenadas N=851744 E=1052075 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 
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   Fotografía 73. De Wilmer Sandoval M.                                        Fotografía 74. De Wilmer Sandoval M. 

                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                             (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 75. De Wilmer Sandoval M.                                          Fotografía 76. De Wilmer Sandoval M. 

                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
                                Fotografía 77. De Wilmer Sandoval M.                                             Fotografía 78. De Wilmer Sandoval M. 
                                  (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                   (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.12.-  11. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y TERRENO – JOSÉ ABEL 

MUÑOZ. (Parte querellante). Se avanza a partir de la entrada al (9. Terreno– Sara 

Nelly Parada) ,113 metros más, hacia el interior del predio por la misma vía 

carreteable, dirección Occidental, hasta llegar a un portón de guadua que se 

encuentra al costado norte del carreteable , por donde se ingresa a la porción de 

terreno que ocupa, el señor; JOSÉ ABEL MUÑOZ, de ese portón se ingresa al 

terreno 42 metros, encontrando un residuo de losa en hormigón (ruinas), se sigue 
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aproximadamente 10 metros y encontramos un cuarto de baño en muros de ladrillo 

de dimensiones; 1.23mx2.36m el cual hace parte de las ruinas, luego avanzamos 10 

metros más al interior del terreno, encontrando una construcción en estructura de 

madera en desarrollo,  piso en terreno natural, sin puertas, sin ventanas, techumbre 

en madera y tejas de zinc,  cuenta con servicio de energía y agua (acueducto 

comunitario). Área construida aproximada de 88.80M2 = (6.40mx9m + 3mx10.40m).  

En el terreno se logra evidenciar un corral de 5mx5m para aves, un pequeño 

sembrado de Cebollín, matas de guadua, matas de plátano.  

Terreno del cual las partes y las personas presentes en la diligencia no especifican 

claramente sus lindes, este terreno y la construcción en desarrollo, linda al Sur con la 

vía carreteable,  

Coordenadas de N=851757 E=1052014 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
                               Fotografía 79. De Wilmer Sandoval M.                                               Fotografía 80. De Wilmer Sandoval M. 
                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                    (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

Fotografía 81. De Wilmer Sandoval M.                                   Fotografía 82. De Wilmer Sandoval M. 
                                (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                       (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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                             Fotografía 83. De Wilmer Sandoval M.                                                 Fotografía 84. De Wilmer Sandoval M. 
                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                       (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
   Fotografía 85. De Wilmer Sandoval M.                                       Fotografía 86. De Wilmer Sandoval M. 

                                (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                           (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 87. De Wilmer Sandoval M.                                    Fotografía 88. De Wilmer Sandoval M. 

                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                      (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 89. De Wilmer Sandoval M.                                   Fotografía 90. De Wilmer Sandoval M. 

                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                      (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 91. De Wilmer Sandoval M.                                   Fotografía 92. De Wilmer Sandoval M. 

                                  (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.13.-  12. RUINAS DE CASINO. Se avanza a partir de la entrada (11. Terreno  - 

José Abel Muñoz), 98 metros más, hacia el interior del predio por la misma vía 

carreteable, dirección Occidental hasta llegar a las ruinas de un Casino  el cual se 

encuentra al costado derecho dirección noroccidental, muros de ladrillo y concreto. 

Área aproximada 97.24M2 = (5.20Mx18.70m), la cual no se encuentra ocupada. Las 

ruinas del casino lindan al Sur con el carreteable  

Coordenadas de N=851696 E=1051887 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
Fotografía 93. De Wilmer Sandoval M.                                    Fotografía 94. De Wilmer Sandoval M. 

                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                      (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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6.5.14.-  Se sigue avanzando a partir de las (12. Ruinas de Casino), 65 metros más, 

hacia el interior del predio por la misma vía carreteable, dirección Occidental hasta 

llegar a una bifurcación de la vía carreteable, donde se observa un viejo abandonado 

túnel de mina de carbón. 

Al llegar a esta una bifurcación del carreteable el despacho suspende la diligencia, 

por motivos de seguridad, por lo cual se proyecta programar nueva fecha para 

continuar el recorrido con las partes y culminarlo. 

6.5.15.- Por medio de Auto No.33-3-18-08-011, de febrero de 2021, se programa 

fecha el día cuatro (4) de marzo de 2021, para reanudar la práctica de la diligencia 

de inspección ocular en compañía de: el señor; JHON WILLIAM JARAMILLO, 

delegado al recorrido por la parte querellante y el señor; WILLY SAENZ LONDOÑO, 

delegado al recorrido por la parte querellada. 

Días siguientes mediante Auto No.33-3-18-08-12 de ocho (8) de marzo de 2021, se 

cambia la fecha de la reanudación de la práctica de la diligencia de inspección 

ocular, aplazándola para el día 17 de marzo de 2021, con el fin de  contar con la 

presencia en dicha diligencia de instituciones como el Ministerio Público, entre otras, 

además de los señores  JHON WILLIAM JARAMILLO, y WILLY SAENZ 

LONDOÑO. 

6.5.16.- El día 17 de marzo de 2021, hago presencia en el predio VENDEAGUJAL, a 

las 08:00 A.M., para realizar la diligencia, me ubico cerca a la Escuela Sebastián de 
Belalcázar, para el encuentro con las partes, transcurrieron dos (2) horas siendo las 
10:00A.M, solo había hecho presencia el señor; WILLY SAENZ LONDOÑO, 

delegado al recorrido por la parte querellada, al ver que no llegaba el delegado al 
recorrido por de la parte querellante, me dirigí hacia donde la señora; CECILIA 
ESCOBAR HERNÁNDEZ, para solicitarle que alguien de la parte querellante me 
acompañara en el recorrido, a lo cual el señor; JUAN CARLO HERNÁNDEZ, de la  

parte querellante, se dispuso a acompañarme. 

6.5.17.- 13. TERRENO – MARLENY MOSQUERA. (Parte querellante). 

Siendo aproximadamente las 10:15 A.M., nos disponemos a realizar el recorrido con 

los señores; JUAN CARLO HERNÁNDEZ, y WILLY SAENZ LONDOÑO, llegamos a 

la bifurcación de la vía carreteable, donde se observa un viejo abandonado túnel de 

mina de carbón, y seguimos por el costado derecho (Occidental) de la bifurcación del  

carreteable 68 metros, hacia el interior del predio por la misma vía carreteable, hasta 

llegar a una reja portón de color blanco la cual se encuentra con cadena y candado 

cerrado, y dos (2) letreros que dice “NO PASE PROPIEDAD PRIVADA” cruzamos la 

reja portón por una abertura ancha de ella, y avanzamos, 50 metros por la vía 

carreteable, donde se observa al costado derecho (Norte), una reja portón de color 

gris y un cerramiento de una porción de terreno del cual han limpiado parte de este. 

Aproximadamente a 24 metros al interior del terreno, se observa, una remodelación 

del terreno natural “explanación” lo cual evidencia que ha habido descapote,  

desenraice y movimiento de tierra. Las dimensiones de la explanación son; 

(10mX33m) = Área; 330M2, cerca de la explanación, se ven trozos de carbón, el 

terreno no se encuentra habitado. 

El terreno linda al Sur con vía carreteable, terreno del cual, las señoras; YAMILETH 

BELALCÁZAR y LINA MARCELA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, muestran el 

cerramiento del perímetro construido con cercas de madera y alambre de púa, por el 

estado de los materiales de la cerca se puede deducir que es relativamente reciente. 
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Coordenadas de N=851667 E=1051722 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

Nota: Cabe señalar que las señoras; YAMILETH BELALCÁZAR y LINA MARCELA 

RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, llegaron a la diligencia a eso de las 11:30 A.M., con 

otras personas relacionadas con la parte querellante. 

 
Fotografía 95. De Wilmer Sandoval M.                                 Fotografía 96. De Wilmer Sandoval M. 

                                   (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                   (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 97. De Wilmer Sandoval M.                                   Fotografía 98. De Wilmer Sandoval M. 

                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                      (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
   Fotografía 99. De Wilmer Sandoval M.                                 Fotografía 100. De Wilmer Sandoval M. 

                                    (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                   (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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 Fotografía 101. De Wilmer Sandoval M.                                  Fotografía 102. De Wilmer Sandoval M. 

                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                       (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 103. De Wilmer Sandoval M.                                   Fotografía 104. De Wilmer Sandoval M. 

                                (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                         (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 105. De Wilmer Sandoval M.                                   Fotografía 106. De Wilmer Sandoval M. 

                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                         (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 107. De Wilmer Sandoval M.                                      Fotografía 108. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 109. De Wilmer Sandoval M.                                      Fotografía 110. De Wilmer Sandoval M. 

                              (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                            (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 111. De Wilmer Sandoval M.                                   Fotografía 112. De Wilmer Sandoval M. 

                                (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                        (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
32 

6.5.18.-  14. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y TERRENO – MANUEL 

HERNÁNDEZ. (Parte querellante). Se avanza a partir de la entrada al (13. 

Terreno– Marleny Mosquera.) ,165 metros más, hacia el interior del predio por la 

misma vía carreteable, dirección Occidental, hasta llegar a una pequeña reja portón 

metálica de color herrumbre, que se encuentra al costado derecho dirección Norte, 

por donde se ingresa a la porción de terreno y a la construcción habitacional que 

actualmente dice cuidar el señor;  JUAN CARLO HERNÁNDEZ 

A 60 metros a partir de la entrada hacia el interior del terreno, nos encontramos una 

construcción en estructura de madera y bahareque, piso en algunas áreas en 

concreto y otras en terreno natural, con algunas puertas de madera y otras metálicas, 

con ventanas de madera, techumbre en madera y tejas de zinc, plásticas y de barro, 

en algunas áreas no tiene techumbre, tiene conexiones electicas y agua (acueducto 

comunitario) Área construida aproximada de 151.40M2 = (13.mx11m + 

1.50mx5.60m). 

En el interior del terreno, se logra evidenciar algunas ruinas, un poste eléctrico y, 

algunas matas de plátano. Terreno del cual las partes y las personas presentes en la 

diligencia no dieron información de sus lindes, solo se ve una cerca mezclada con un 

cerco vivo paralelo al carreteable, con el cual linda al Sur. 

Coordenadas de N=851705 E=1051571 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
Fotografía 113. De Wilmer Sandoval M.                                 Fotografía 114. De Wilmer Sandoval M. 

                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                      (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 115. De Wilmer Sandoval M.                                 Fotografía 116. De Wilmer Sandoval M. 

                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                      (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 117. De Wilmer Sandoval M.                              Fotografía 118. De Wilmer Sandoval M. 

                                    (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                  (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 119. De Wilmer Sandoval M.                               Fotografía 120. De Wilmer Sandoval M. 

                                  (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                    (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 121. De Wilmer Sandoval M.                              Fotografía 122. De Wilmer Sandoval M. 

                                  (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                    (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.19.- 15. TERRENO – LINA MARCELA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA. (Parte 

querellante). Se avanza a partir de la entrada al (14.  Terreno – Manuel 

Hernández) 95 metros más, hacia el interior del predio por la misma vía carreteable, 

dirección Occidental, hasta llegar a una porción de terreno ubicada al costado 

derecho Norte del carreteable, terreno que linda con una quebrada, no tiene ninguna 

clase de reja portón, tiene construida una cerca en madera y alambre de púa paralela 
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a la vía carreteable, por el estado de los materiales de la cerca se puede deducir que 

es relativamente reciente.  

Se ingresa a la porción de terreno por un camino descapotado, aproximadamente 30 

metros, donde  se observa una remodelación del terreno natural “explanación” lo 

cual evidencia que ha habido descapote,  desenraice y movimiento de tierra. Las 

dimensiones de la explanación son; (13mX14m) = Área; 182M2, el terreno no está 

habitado, no se evidencia alguna clase de cultivos y la parte querellante; LINA 

MARCELA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS, no dan información clara de sus 

lindes, solo es evidente que al Sur linda con  vía carreteable,  

Coordenadas de N=851667 E=1051722 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
 Fotografía 123. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 124. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

  
Fotografía 125. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 126. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 127. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 128. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 129. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 130. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 131. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 132. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 133. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 134. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 135. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 136. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 137. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 138. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 139. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 140. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 141. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 142. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.20.-  16. CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL Y TERRENO – OCUPADA POR EL 

SEÑOR JUAN GABRIEL RÍOS SILVA mediante sus trabadores (Parte 

querellada), y reclamado por la señora; MARÍA MATILDE HERNÁNDEZ DE 

PÉREZ (Parte querellante). Se avanza a partir de la entrada al (15. terreno – Lina 

marcela rodríguez Castañeda), 80 metros más, hacia el interior del predio por la 

misma vía carreteable, dirección suroccidental, hasta encontrarnos de frente con una 

reja portón de color blanca metálica por la cual se ingresa a una porción de terreno, 

el cual tiene en parte cerca en madera cubierta con polisombra verde, se ingresa 32 

metros después de la entrada a la porción de terreno encontrando una construcción 

con muros de ladrillo y concreto, piso en concreto y baldosa, con ventanas exteriores 

en material metálico y puertas de madera, techumbre en estructura de madera y 

tejas de zinc y barro, no cuenta con servicio de energía, el agua es extraída de 

quebradas. (Acueducto comunitario). Área construida aproximada de 92.25M2 

(7.50mx12.30m).   

En el interior del terreno, se evidenciar algunas ruinas, algunos árboles frutales. 

Porción de terreno del cual las partes tanto querellante como querellada y las 

personas presentes en la diligencia no dieron información de sus lindes.  

Coordenadas de N=851535 E=1051411 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 
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Fotografía 143. De Wilmer Sandoval M.                           Fotografía 144. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                             (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 145. De Wilmer Sandoval M.                           Fotografía 146. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                             (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 147. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 148. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 149. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 150. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 151. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 152. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 153. De Wilmer Sandoval M.                            Fotografía 154. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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6.5.21.-  17. TERRENO – DORA HERNÁNDEZ GARCÍA, (Parte querellante). Se 

avanza a partir de la entrada al (16. Terreno– ocupado por el señor Juan Gabriel 

Ríos Silva, mediante sus trabadores y reclamado por la señora; María Matilde 

Hernández de Pérez. 271 metros más hacia el interior del predio VENDEAGUJAL, 

en dirección Noroccidental por una trocha, que al lado derecho (oriente) de la trocha, 

se observa una extensión de terreno con una cobertura de mucha vegetación salvaje 

que crece espontáneamente sobre la superficie del suelo. 

No se evidencia construcciones y mucho menos personas que habiten en dicha 

extensión de terreno del cual las partes tanto querellante como querellada y las 

personas presentes en la diligencia no dieron información de sus lindes.  

Coordenadas de N=851761 E=1051344 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
Fotografía 155. De Wilmer Sandoval M.                           Fotografía 156. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 
Fotografía 157. De Wilmer Sandoval M.                           Fotografía 158. De Wilmer Sandoval M. 

                                     (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                               (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.22.-  18. TERRENO – LILIANA HERNÁNDEZ Y JHON JARAMILLO, (Parte 

querellante). Este terreno se encuentra ubicado al lado izquierdo (occidental) de la 

trocha frente al (17. Terreno – Dora Hernández García), del cual se observa una 

extensión de terreno con una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece 

espontáneamente sobre la superficie del suelo. 

No se evidencia construcciones y mucho menos personas que habiten en dicha 

extensión de terreno, solo se logra ver que al occidente linda con la quebrada las 
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Delicias, los demás lindes no son especificados por las partes tanto querellante como 

querellada y las personas presentes en la diligencia. 

Coordenadas de N=851800 E=1051300 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
Fotografía 159. De Wilmer Sandoval M.                               Fotografía 160. De Wilmer Sandoval M. 

                                    (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

6.5.23.-  19. TERRENO – SANTOS HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS HERNÁNDEZ, 

(Parte querellante). Se avanza por la trocha 150 metros más,  después de ver las 

extensiones de los terrenos 17 y 18, encontrando al lado derecho de la trocha 

(oriente), una extensión de terreno con una cobertura de mucha vegetación salvaje 

que crece espontáneamente sobre la superficie del suelo. 

No se evidencia construcciones y mucho menos personas que habiten en dicha 

extensión de terreno, del cual las partes tanto querellante como querellada y las 

personas presentes en la diligencia no dieron información de sus lindes.  

Coordenadas de N=851816 E=1051425 Marco Geocéntrico de Referencia Nacional 

MAGNA-SIRGAS, West Zone. 

 
Fotografía 161. De Wilmer Sandoval M.                                  Fotografía 162. De Wilmer Sandoval M. 

                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                       (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 
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Fotografía 163. De Wilmer Sandoval M.                                  Fotografía 164. De Wilmer Sandoval M. 

                                 (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021)                                                       (VENDEAGUJAL – JAMUNDÍ - 2021) 

 

 

7. IDENTIFICACIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

7.1.- Nombre del inmueble: VENDEAGUJAL 

7.2.- Dirección actual del inmueble: VENDEAGUJAL 

7.3.- Tipo de predio: Rural 

7.4.- Vereda: LA ISLA  

7.5.- Corregimiento: SAN VICENTE  

7.6.- Ciudad de ubicación: JAMUNDÍ. 

7.7.- Departamento: VALLE DEL CAUCA. 

7.8.- Clase de inmueble: Terreno y construcción. 

7.9.- Destino Económico: Agropecuario. 

 

8. INFORMACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE. 

8.1.- Tipo de documento propiedad: INTERLOCUTORIO No.849.  09-09-2020 DEL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUDÍ, VALLE DEL CAUCA. 

8.2.- Anotación y contenido de oficina de registro de instrumentos públicos y 
superintendencia de notariado y registro:  
Anotación No. 16 Fecha: 26-02-2021 Radicación: 2021-15506 

Doc. OFICIO 1521 del 2020-09-24 00:00:00 JUZGADO 002 PROMISCUO 

MUNICIPAL de JAMUNDÍ. 

Se cancela anotación No.15. 

ESPECIFICACIÓN: 841 CANCELACIÓN PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA 

OFICIO 819 DEL 22-03-2018 JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ. 

RAD.763644089002-2018-0070-00 (CANCELACIÓN PROVIDENCIA JUDICIAL). 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

DE: RIOS SILVA JUAN GABRIEL  

A: HERNÁNDEZ JOSÉ  

A: ROCHA SALOMÓN  
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8.3 Cédula (o Registro) Catastral: 763640002000000010088000000000 

8.4 Matrícula inmobiliaria: 370-17103 

8.5.- Proceso jurídico: proceso divisorio  (venta). 

8.6.- Fecha  y lugar celebración de remate: Remate cebrado el día 12 de marzo de 

2020, ante la Notaría Única de Jamundí.   

8.7.- Remate aprobado por: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUDÍ, VALLE DEL CAUCA. RAD. 2018-00070 INTERLOCUTORIO No.849.   

09-09-2020 

8.8 Nombre del adjudicatario: JUAN GABRIEL RIOS SILVA, identificado con 

cédula de ciudadanía No.5.690.819 de Mogotes Santander 

 

9. INFORMACIÓN FÍSICA DEL INMUEBLE 

9.1 Áreas según catastro:  

9.1.1.-Área - Cabida superficiaria = 704983 m2 

9.1.2.- Área – Construcción= 284 m2 

9.2. Áreas según SNR:  

9.2.1.- Área - Cabida superficiaria = 1.280.000m2 

9.2.2.- Área – Construcción= Mejora con DOS (2) CASA DE HABITACIÓN, sin 

especificación de área. 

9.3.-  Lindes del inmueble:  

NORTE: Con predio de FRANCISCO ARAGÓN. 

SUR: Río Vélez  al medio con predio que es o fue del Doctor; TOMAS OLANO 

RISCOS. 

ORIENTE: Río Jordán al medio con predio que es o fue de JORGE RINCÓN. 

OCCIDENTE: Quebrada las Delicias al medio con predio las Delicias de los 

herederos de ANTONIO SALAZAR. 

  

9.4.-  Situación actual del inmueble: Ocupación dividida 

9.4.1.- Escuela Sebastián de Belalcázar No.1  

9.4.2. - Ocupación por el adjudicatario:  

9.4.2.1. - Construcción habitacional No.2. JUAN GABRIEL RIOS SILVA. 

9.4.2.2. - Construcción habitacional  y terreno No.16. JUAN GABRIEL RIOS SILVA. 

 

9.4.3. – Ocupación anormal o irregular:  

9.3.3.1. - Construcción habitacional No.3. YAMILETH BELALCÁZAR, LUIS 

EDUARDO PARADA. 

9.4.3.2. - Construcción habitacional y terreno No.4. LUCRECIA HERNÁNDEZ. 

9.4.3.3. - Construcción habitacional y terreno No.5. SANTIAGO IRAIZA. 

9.4.3.4. - Construcción habitacional y terreno No.6. MARÍA SMITH GÓMEZ. 

9.4.3.5. - Construcción habitacional y terreno No.7. CECILIA ESCOBAR 

HERNÁNDEZ. 

9.4.3.6. - Construcción habitacional y terreno No.8. DORIS OSORIO. 
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9.4.3.7. - Construcción habitacional y terreno No.9. SARA NELLY PARADA. 

9.4.3.8. - Construcción habitacional (provisional) y terreno No.10. JOSÉ ANTONIO 

CARDONA. 

9.4.3.10. - Construcción habitacional y terreno No.11. JOSÉ ABEL MUÑOZ. 

9.4.3.11. - Terreno explanación y terreno No.13. MARLENY MOSQUERA. 

9.4.3.12. - Construcción habitacional y terreno No.14. MANUEL HERNÁNDEZ. 

9.4.3.13. - Terreno explanación No.15. LINA MARCELA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA. 

9.4.3.14. - Terreno No.17. DORA HERNÁNDEZ GARCÍA. 

9.4.3.15. - Terreno No.18. LILIANA HERNÁNDEZ Y JHON JARAMILLO. 

9.4.3.16. - Terreno No.19. SANTOS HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS HERNÁNDEZ. 

9.4.3.17. - Nota: la señora;  MARÍA MATILDE HERNÁNDEZ DE PÉREZ, reclama la 

Construcción habitacional y terreno No.16. 

 

10.- ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN. 

10.1.- Análisis de la documentación aportadas por las partes al expediente de la  de 

la querella, con AUTO DE ADMISIÓN No. 33-3-18-08-49. DICIEMBRE 30 de  2020 

de la inspección segunda de policía,  y demás documentos que acreditan la relación 

entre las partes y el predio. 

10.2.- Análisis de la información de la consulta catastral GEOPORTAL IGAC. 

10.3.- Información de la base de datos alfanumérica de registros R1 y R2 del 

IGAC y de la ventanilla única de registro VUR.. 

10.4. - Consulta VUR – DATOS BÁSICOS- CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y 

LIBRETAD. 

10.5.- Consulta VUR - ESTADO JURÍDICO DEL INMUEBLE. Se realiza la consulta 

reciente de la información registral, para verificar las anotaciones. 

10.6.- Análisis de la evidencia fotográfica, de la visita de inspección ocular. 

10.7.- Procesamiento de datos recopilados en el predio, con dispositivo de 

posicionamiento Global GPS,  y demás instrumentos de precisión. 

 

11.- CONSIDERANDO.   

11.1.- Que mediante la información recopilada los días once (11) de febrero de 2021 

y diecisiete (17) de marzo de 2021, con el dispositivo de posicionamiento Global y 

demás instrumentos de precisión, se lograr la correcta identificación geográfica del 

predio objeto de la diligencia conforme a la información registral y catastral, además 

se logra posicionar geográficamente las construcciones habitacionales y las 

porciones de terreno dentro de lo posible. 

11.2.- Que conforme a los movimientos de tierra, se debe realizar solicitud, con 

fundamento en estudios geotécnicos que garanticen la protección de vías, 

instalaciones de servicios públicos, predios aledaños y construcciones vecinas. 

Decreto 2218 de 2015. 
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11.3.- Que al predio VENDEAGUJA, requiere  el trámite de modificar lineamentos de 

rectificación de linderos e inclusión de áreas del bien inmueble. Por medio de la 

expedición de la Resolución Conjunta No. SNR 5204 – IGAC 479 del 23 de abril de 

2019, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), y la Superintendencia de 

Notariado y Registro (SNR), modificaron parcialmente algunos artículos de la 

Resolución Conjunta No. SNR 1732 – IGAC 221 del 18 mayo de 2018,  que 

establece los lineamientos y procedimientos implementados para que los propietarios 

puedan incluir, corregir, aclarar, actualizar o rectificar las áreas y linderos de los 

bienes inmuebles. Ya que en catastro IGAC, aparece el predio con un área de 58 

hectáreas + 8128.0m2, diferente al área Registral de 34 hectáreas + 6.600m2. 

11.4.- CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO. ARTÍCULO 768. < Buena fe en la posesión 

>. La buena fe es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por 

medios legítimos exentos de fraudes y de todo otro vicio. 

Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de 

haberse recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla y de no haber 

habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato. 

Un justo error en materia de hecho, no se opone a la buena fe. 

Pero el error, en materia de derecho, constituye una presunción de mala fe, que no 

admite prueba en contrario. 

11.5.- CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO. ARTÍCULO 785. < Posesión de bienes 

sujetos a registro >. Si la cosa es de aquellas cuya tradición deba hacerse por 

inscripción en el registro de instrumentos públicos, nadie podrá adquirir la posesión 

de ellas sino por este medio. 

11.6.- Que se analizó el documento de la parte querellante. Documento emitido 

por la señora; LINA MARCELA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, radicado en la Alcaldía 

de Jamundí el día 16 de diciembre de 2020, con No. 2020-E-16930, donde se 

rescata lo siguiente;  

PRIMERO: La vereda la Isla del corregimiento de San Vicente está ubicada en la parte rural 

del Municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. Las familias allí posesionadas, 

abajo firmantes venimos ejerciendo una posesión ininterrumpida, quieta, pública y pacífica 

con ánimo de señor y dueño sobre un inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-17103 de 

la oficina de instrumentos públicos de Cali.  

SEGUNDO: El señor JUAN GABRIEL RIOS SILVA, por medio de escritura pública No.4379 

compro el 33% de dicho inmueble con matrícula inmobiliaria No.37017103 de la oficina de 

instrumentos públicos de Cali, a los señores HECTOR FABIO DÍAZ DELGADO y HAROLD 

STEVEN RIVAS OSPINA. No obstante se deja en claridad que se trata de un inmueble 

proindiviso, donde el otro 66% figura en escritura pública No.179 del 13 de octubre de 1949 a 

nombre de los señores JOSÉ HERNÁNDEZ que en paz descanse y SALOMÓN ROCHA. 

 

11.7.- Que se analizó el documento de la parte querellada. Documento emitido 

por el señor; JUAN GABRIEL RIOS SILVA, radicado en la Alcaldía de Jamundí el día 

07 de enero de 2021, con No. 2021-E-0303, donde se rescata lo expuesto del  

segundo párrafo hasta él decimocuarto;   

Pongo en conocimiento en primer término, que soy propietario del bien inmueble ubicado en 

el corregimiento de san Vicente y por tanto lleve a cabo proceso de divisorio de venta del 

bien común en contra de los señores José Hernández y Salomón Rocha, en el juzgado 

segundo promiscuo municipal de Jamundí, radicado bajo el   número 201800070-00. 
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Sea lo primero indicar que en los hechos de la demanda se indicó que el suscrito, José 

Hernández y Salomón Rocha, son dueños en común y proindiviso de la finca denominada 

“Vendeaguja”, ubicada en el antiguo corregimiento de “Pacho Heladio” hoy San Vicente, 

jurisdicción del municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, predio que tiene 

una extensión de ciento veintiocho (128) hectáreas, equivalentes a doscientos (200) plazas, 

es decir, un millón doscientos ochenta mil metros cuadrados (1.280.000m2). 

La cuota de propiedad respecto al citado inmueble fue adquirida por los condueños Salomón 

Rocha y José Hernández, en virtud a la compraventa que celebraron con el señor Francisco 

Ávila Velasco, mediante, la Escritura Pública No.179 de fecha 13 de octubre de 1949, de la 

Notaría única de Jamundí. La cuota de propiedad del condueño Juan Gabriel Rios Silva, fue 

adquirida en virtud a la compraventa celebrada con los señores Héctor Fabio Días Delgado y 

Harold Steven Rivas Ospina, mediante la Escritura Pública No. 4379 de fecha 14 de 

septiembre de 2017, de la Notaría 21 del Círculo de Cali. 

De acuerdo con lo anterior relacionado, los copropietarios Juan Gabriel Rios Silva, José 

Hernández y Salomón Rocha, son dueños de una cuota parte en el equivalente al 33.33% 

del 100% de la propiedad y con base en lo anterior es que la demanda estuvo dirigida a que 

se declarara la división material mediante la venta en pública subasta de dicho inmueble. 

La demanda divisoria de venta del bien común propuesta por el suscrito, en contra de los 

señores José Hernández y Salomón Rocha se radico el 16 de noviembre de 2017, 

correspondiéndole por reparto al juzgado primero civil del circuito de Cali, juzgado que una 

vez realizó la revisión de los documentos allegados determinó que no era competente para 

conocer de la misma por razón de la cuantía y procedió en consecuencia a enviarla a os 

juzgados de Jamundí.  

La demanda fue sometida a reparto ante juzgados municipales de Jamundí, correspondiendo 

su conocimiento al juzgado segundo promiscuo municipal de esta localidad, juzgado que 

previa a la admisión solicitó allegar un certificado especial expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos a fin de determinar cuáles son las personas titulares de los derechos 

reales sujetos a registro en el inmueble, certificado que fue expedido el día 5 de marzo de 

2018, y en el que aparecen los señores José Hernández, Salomón Rocha y Juan Gabriel 

Rios Silva, como propietarios del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 370-17103 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

Una vez se subsanó la demanda, el juzgado segundo promiscuo municipal de Jamundí, 

mediante auto del 22 de marzo de 2018, la admitió la demanda divisoria de venta del bien 

común propuesta por el señor Juan Gabriel Rios Silva en contra de los señores José 

Hernández y Salomón Rocha, ordenando la notificación de los demandados y la inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.370-17103 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. 

Mediante auto interlocutorio No.1045 del 31 de agosto de 2018 el juzgado segundo 

promiscuo municipal de Jamundí, ordenó el aplazamiento de los demandados José 

Hernández y Salomón Rocha, emplazamiento que se realizó el día 12 de agosto de 2018, en 

el Diario de Occidente y para lo cual se aportó al proceso la respectiva publicación. Una vez 

vencido el término del respectivo emplazamiento, el juzgado mediante auto del 27 de 

noviembre de 2018, designó como curador ad litem de los demandados a la doctora Graciela 

Perea Gallón, quien se notificó del auto de admisión de la demanda y dentro del término de 

traslado la contestó sin oponerse a las pretensiones de la misma. 

Vencido el traslado de la demanda y sin haberse formulado ningún tipo de oposición por 

parte de la curadora ad litem, el juzgado mediante auto interlocutorio No.218 del 11 de 

febrero de 2019, decretó la venta en pública subasta del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.370-17103 de la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de 

Cali, e igualmente ordenó el secuestro de bien inmueble objeto de la venta, comisionado 



 

 
47 

para ello a la Alcaldía Municipal de Jamundí, librando para tal efecto el despacho comisorio 

No.012. 

La diligencia de secuestro del inmueble fue realizada el día 30 de septiembre de 2019, por la 

Oficina de Comisiones Civiles de la Alcaldía Municipal de Jamundí, declarando legalmente 

secuestrado el inmueble y dejando constancia expresa que en el desarrollo de la diligencia 

no se presentó ningún tipo de oposición. 

Mediante auto del 13 de febrero de 2020, el juzgado segundo promiscuo municipal de 

Jamundí, comisiono a la Notaría única de Jamundí, para realizar la diligencia de remate del 

bien inmueble objeto del proceso, librando para ello el despacho comisorio No.12 y en cual 

se informó que el avalúo asignado al predio fue la suma de $131.300.000.oo, y que la base 

para hacer postura sería la que cubra el 100% de ese avalúo. 

En virtud de la comisión enviado por el juzgado de conocimiento, la Notaría Única de 

Jamundí señalo el día 12 de marzo de 2020, a las 2:00 p.m., para llevar acabo la diligencia 

de remate del bien inmueble, ordenando además realizar las publicaciones de ley, las cuales 

se realizaron el día domingo 23 de febrero en el diario El País, y en la emisora Universo 

107.0 F.M. 

En la diligencia de remate, el bien inmueble le fue adjudicado al señor Juan Gabriel Rios 

Silva, en la suma de $186.000.000.oo. y dentro del término legal concedido para ello se 

canceló ante el Banco Agrario de Colombia el excedente del remate al igual que el impuesto 

del 5% a favor del Tesoro Nacional y una vez acreditados los anteriores pagos, el juzgado 

segundo promiscuo municipal de Jamundí, mediante auto interlocutorio No.849 del 9 de 

septiembre de 2020, aprobó el remate celebrado el día 12 de marzo de 2020 en la Notaría 

Única de Jamundí, ordenó cancelar la inscripción de la demanda y ordenó al secuestre del 

inmueble, que en el término de cinco (5) días, hacer entrega del inmueble al adjudicatario 

señor Juan Gabriel Rios Silva. 

De conformidad con lo anterior expuesto, procedí según el amparo constitucional a la 

propiedad privada, a ejercer posesión sobre el predio que legalmente se me había 

adjudicado, remitiendo en primer término la notificación escrita y respetuosa emitida por el 

Secuestre (se ajusta soporte), dirigida a los ocupantes ilegales, en el cual se indicaba que 

quienes habitaban la propiedad de manera irregular, debían salir del lugar, pues el predio 

había sido adjudicado a través proceso judicial. 

 

11.8.- Que después de analizar lo expuestos en los documentos por las partes, 

se analizan las pruebas.  

11.8.1.- La Escritura Pública No.179 del 1949-10-13. Notaría Única de Jamundí. 

Registrada en la Oficina de registro de instrumentos públicos y superintendencia de 

notariado y registro. Anotación No.1 de Fecha: 13-10-1949 Radicación: 

Especificación 101 compra venta. 

11.8.2.- La Escritura Pública No.3232 del 11 de agosto de 2014. Notaría veintiuna del 

círculo de Santiago de Cali. ACTO O CONTRATO: DECLARACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN EN POSESIÓN.   

OTORGANTE: MARÍA MATILDE HERNÁNDEZ DE PÉREZ. 

Escritura Pública donde el notario; HOLMES RAFAEL CARDONA MONTOYA.  

ADVIERTE: “Se le hace saber a (el, la, los, las) Compareciente (s) que el Notario Veintiuno 

(21) no responde de la veracidad de las declaraciones de los otorgantes. Cualquier falta a la 

verdad es de la exclusiva responsabilidad de (el, la, los, las) declarante (s). Lo anterior 

conforme al Artículo 9° del Decreto 960 de 1970. EL NOTARIO VEINTIUNO (21) ADVIERTE 

A (EL, LA, LOS, LAS) COMPARECIENTE (S) QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, POR 

SER DECLARACIÓN DE CONSTRUCCIÓN EN POSESIÓN NO SE RESGISTRA EN LA 
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OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS____________________________________________ 

EL NOTARIO VEINTIUNO (21) ADVIERTE QUE ESTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE 

TITULO TRASLATICIO DE DOMINIO Y SOLO SERA INSCRIBIBLE EN LA OFICINA DE 

REGISTRO SI EXISTE FOLIO DE MEJORAS ABIERTO CON ANTERIORIDAD A LA 

INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA 15 DE 1994”. 

 

11.8.3.- Demanda Divisoria, instaurada por el señor; JUAN GABRIEL RIOS SILVA. 

11.8.4.- Oficio No.819 del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí. 

Mediante el cual se admite la demanda. Radicación: 76-364-40-89-002-2018-00070-

00. Fecha: marzo 22 de 2018. 

11.8.5.- Certificado del predio VENDEAGUJAL, MI: 370-17103, del Registrador de 

Instrumentos Públicos del Círculo de Cali en Cumplimiento del Artículo 375 

Numerales 5 del Código General del Proceso. Fecha: marzo 5 de 2018. 

11.8.6.- INTERLOCUTORIO No.1045. Del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Jamundí. Mediante el cual se ordena emplazamiento. RAD. 2018-00070-00.  Fecha: 

agosto 31 de 2018.      

11.8.7.- LISTADO EMPLAZATORIO. Del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Jamundí.  

11.8.8.- Publicidad de emplazamiento, en el Diario de Occidente. Fecha 12 de agosto 

2018. 

11.8.9.- INTEROCUTORIO No.2000. Del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Jamundí. RAD. 2018-00070. Fecha; 27 de noviembre de 2018. 

11.8.10.- Respuesta de la CURADORA AD – LITEM. 

11.8.11.- INTERLOCUTORIO No. 218. Del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Jamundí. . Mediante el cual DECRETA la venta del bien inmueble identificado con 

MI: 370-17103 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

denominado VENDEAGUJAL. RAD. 2018-00070. Fecha; 11 de febrero de 2019. 

11.8.12.- DESPACHO COMISORIO No.12. Del Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Jamundí  a la Alcaldía de Jamundí. RAD. 2018-00070. Fecha; 11 de 

febrero de 2019. 

11.8.13.- DELIGENCIA DE SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE. Despacho 

comisorio No.012 RAD. 2018-00070. Diligencia de secuestre del inmueble realizada 

el 30 de septiembre de 2019, por Oficina de Comisiones Civiles de la Alcaldía 

Municipal de Jamundí. 

11.8.14.- DESPACHO COMISORIO No.12. Del Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Jamundí  a la Notaría Única de Jamundí. RAD. 2018-00070. Fecha; 13 

de febrero de 2020. 

11.8.15.- AVISO DE REMATE LA NOTARÍA ÚNICA DE JAMUNDÍ,  indicando que el 

remate se llevará a cabo el día 12 de marzo de 2020, a las 2:00p.m., remate de 

conformidad al Despacho Comisorio No.12 del 13 de febrero de 2020, emanado por 

el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí. 

11.8.16.- Publicación de remate realizado el 23 de febrero de 2020, en El País, y en 

la emisora Universo 107.0 F.M. 
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11.8.17.- Acta  emitida por la Notaría Única de Jamundí, conforme al remate. Fecha 

12 de marzo de 2020.  

11.8.18.- Documento emitido por el señor; JHON JERSON JORDAN VIVEROS. 

Auxiliar de justicia (secuestre), a: ocupantes ilegales del predio MI: 37017103. 

VENDEAGUJAL, con referencia: Solicitud desalojo y entrega voluntaria del predio 

ocupado. 

11.8.19.- INTERLOCUTORIO No.849. Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Jamundí. Mediante el cual aprobó el remate y ordena al secuestre del inmueble, que 

en el término de cinco (5) días, hacer entrega del inmueble al adjudicatario el señor; 

JUAN GABRIEL RIOS SILVA. RAD. 2018-00070. Fecha; 09 de septiembre de 2020. 

11.8.20.- Documento emitido por el señor;  JUAN GABRIEL RIOS SILVA, a la policía 

Metropolitana de Cali (Departamento de Carabineros). Asunto: Solicitud de 

acompañamiento y control de legalidad. Fecha; 23 de septiembre de 2020. 

11.8.21.- Oficio No. 1521. Civil,  del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Jamundí. Dirigido al señor; JHON JERSON JORDAN VIVEROS. Auxiliar de justicia 

(secuestre). Fecha; 24 de septiembre de 2020. 

11.8.22.- Acta de entrega del predio con MI: 370-17103 VENDEAGUJAL, emitida por 

el señor; JHON JERSON JORDAN VIVEROS. Auxiliar de justicia (secuestre). Fecha; 

26 de septiembre de 2020. 

11.8.23.- Oficio No. 1521. Civil,  del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Jamundí. Dirigido a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos Cali. 

11.9.- Que, al cotejar la información suministrada por las partes, con consulta 

reciente de la información registral, para verificar las anotaciones, en el VUR – 

DATOS BÁSICOS- CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBRETAD, y VUR - 

ESTADO JURÍDICO DEL INMUEBLE., se confirma que el propietario  actual del 

100%  del predio VENDEAGUJAL, con matrícula inmobiliaria No. 37017103 y  

referencia catastral No. 763640002000000010088000000000 , ubicado en la Vereda 

la Isla, Corregimiento de San Vicente, Municipio de Jamundí, Departamento del Valle 

del Cauca., es del señor; JUAN GABRIEL RIOS SILVA 

11.10.- Que conforme a la problemática, se cita la siguiente normativa y 

jurisprudencia;  

(…) 

11.10.1.- CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO. ARTÍCULO 2334. < Derecho de división >. En 

todo caso puede pedirse por cualquiera o cualesquiera de los comuneros que la cosa común 

se divida o se venda para repartir su producto. 

La división tendrá preferencia siempre que se trate de un terreno, y la venta cuando se trate 

de una habitación, un bosque u otra cosa que no pueda dividirse o deslindarse fácilmente en 

porciones. 

11.10.2.- Y al respecto la corte constitucional en sentencia C-791 del 2006 

dijo: 

«Entre los derechos que las leyes civiles otorgan a los comuneros se encuentra el de no 

estar obligado a permanecer en la indivisión, es decir, cada comunero conserva su libertad 

individual, de allí que tanto el Código Civil, artículo 2334, como el de Procedimiento Civil, 

artículo 467, consagren que todo comunero puede pedir la división material de la cosa 

común, o su venta para que se distribuya el producto; y que, la demanda deberá dirigirse 
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contra los demás comuneros, y a ella se acompañará la prueba de que demandante y 

demandado son condueños. Cabe recordar que, en el cuasicontrato de comunidad entre dos 

o más personas, ninguna de ellas ha contratado sociedad, o celebrado otra convención 

relativa a la misma cosa.» 

11.10.3.- La Corte Constitucional se refirió en sentencia T – 088 de 2006 

respecto a esta figura de la siguiente manera: 

«El nombramiento del curador responde, a la necesidad de defender los derechos de las 

personas ausentes en los procesos judiciales, por lo cual, precisamente, su presencia en el 

debate judicial es garantía de defensa para quien no puede hacerlo directamente. Sobre el 

particular, la Corte ha dicho que la decisión de designar curadores ad litem, tiene como 

finalidad esencial proteger los derechos del ausente, que no por estarlo puede recibir un 

tratamiento procesal desventajoso, pues éste redundaría en menoscabo de algunos de los 

derechos sustantivos que en el proceso se controvierten. Constituye, pues, un instrumento 

protector del derecho fundamental de defensa. Por ello, debe entenderse que se trata de 

representar a quien resulte directamente involucrado en el proceso, es decir a quien por su 

ausencia puede ser afectado con la decisión que se tome.» 

11.10.4.- CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO. ARTÍCULO 2273. < Del secuestro >. «El 

secuestro es el depósito de una cosa que se disputan dos o más individuos, en manos de 

otro que debe restituir al que obtenga una decisión a su favor.» 

El secuestro lo que hace es entregar el bien en disputa a un tercero llamado 

secuestre para que lo tenga en calidad de depósito, a fin de conservarlo y 

administrarlo hasta tanto se resuelva la disputa y se entregue quien decida el juez. 

El secuestro puede aplicar sobre bienes muebles y bienes inmuebles, y el segundo 

caso, el secuestre actúa como mandatario. 

11.10.5.- CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO. ARTÍCULO 2274. < Aplicación de las reglas 

sobre el depósito >. Las reglas del secuestro son las misma que las del depósito 

propiamente dicho, salvas las disposiciones que se expresan en los siguientes artículos y en 

las leyes de procedimiento. 

11.10.6.- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. Artículo 448. Señalamiento de fecha para 

remate. Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante 

podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que 

se hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del 

crédito. En firme esta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate de dichos bienes.  

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o secuestros, o 

recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o declarado que un bien es 

inembargable o decretado la reducción del embargo, no se fijará fecha para el remate de los 

bienes comprendidos en ellos, sino una vez sean resueltos. Tampoco se señalará dicha 

fecha si no se hubiere citado a los terceros acreedores hipotecarios o prendarios.  

En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de legalidad para sanear las 

irregularidades que puedan acarrear nulidad. En el mismo auto fijará la base de la licitación, 

que será el setenta por ciento (70%) del avalúo de los bienes.  

Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 457.  

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán recusaciones al 

juez o al secretario; este devolverá el escrito sin necesidad de auto que lo ordene.  

11.10.7.- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. Artículo 450. Publicación del remate. El 

remate se anunciará al público mediante la inclusión en un listado que se publicará por una 

sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en otro medio 

masivo de comunicación que señale el juez. El listado se publicará el día domingo con 
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antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, y en él se deberá 

indicar:  

1. La fecha y hora en que se abrirá la licitación.  

2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si son 

muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, si existiere, y la dirección o el lugar de 

ubicación.  

3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación.  

4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate.  

5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará los bienes 

objeto del remate.  

6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura.  

Una copia informal de la página del periódico o la constancia del medio de comunicación en 

que se haya hecho la publicación se agregarán al expediente antes de la apertura de la 

licitación Con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá allegarse un 

certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para 1a diligencia de remate.  

Cuando los bienes estén situados fuera del territorio del circuito a que corresponda el 

juzgado en donde se adelanta el proceso, la publicación deberá hacerse en un medio de 

comunicación que circule en el lugar donde estén ubicados.  

11.10.8.- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. Artículo 455. Saneamiento de nulidades 

y aprobación del remate. Las irregularidades que puedan afectar la validez del remate se 
considerarán saneadas si no son alegadas antes de la adjudicación.  

Las solicitudes de nulidad que se formulen después de está, no serán oídas.  
   
Cumplidos los deberes previstos en el inciso 1° del artículo 453, el juez aprobará el remate 
dentro de los cinco (5) días siguientes, mediante auto en el que dispondrá:  
   
1. La cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios, y de la afectación a vivienda 
familiar y el patrimonio de familia, si fuere el caso, que afecten al bien objeto del remate.  
   
2. La cancelación del embargo y el levantamiento del secuestro.  

3. La expedición de copia del acta de remate y del auto aprobatorio, las cuales deberán 
entregarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición de este último. Si se trata 
de bienes sujetos a registro, dicha copia se inscribirá y protocolizará en la notaría 
correspondiente al lugar del proceso; copia de la escritura se agregará luego al expediente.  
   
4. La entrega por el secuestre al rematante de los bienes rematados.  
   
5. La entrega al rematante de los títulos de la cosa rematada que el ejecutado tenga en su 
poder.  

6. La expedición o inscripción de nuevos títulos al rematante de las acciones o efecto público 
nominativos que hayan sido rematados, y la declaración de que quedan cancelados los 
extendidos anteriormente al ejecutado.  
   
7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito y las 
costas y del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. Sin embargo, del producto 
del remate el juez deberá reservar la suma necesaria para el pago de impuestos, servicios 
públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o depósito que se causen hasta la 
entrega del bien rematado. Si dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega del bien al 
rematante, este no demuestra el monto de las deudas por tales conceptos, el juez ordenará 
entregar a las partes el dinero reservado.  
   
El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo constituye falta disciplinaria gravísima.  
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11.10.9.- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. Artículo 456. Entrega del bien rematado. 

Si el secuestre no cumple la orden de entrega de los bienes dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación respectiva, el rematante deberá solicitar que el juez 
se los entregue, en cuyo caso la diligencia deberá efectuarse en un plazo no mayor a quince 
(15) días después de la solicitud. En este último evento no se admitirán en la diligencia de 
entrega oposiciones, ni será procedente alegar derecho de retención por la indemnización 
que le corresponda al secuestre en razón de lo dispuesto en el artículo 2259 del Código Civil, 
la que será pagada con el producto del remate, antes de entregarlo a las partes.  
 

11.10.10.- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Numeral 8. Artículo 597. Levantamiento 

del embargo y secuestro. Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos:  
 
8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez 
del conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo 
hizo el juez de conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho 
comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella se 
practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el 
solicitante deberá probar su posesión.  

También podrá promover el incidente el tercero poseedor que haya estado presente en la 
diligencia sin la representación de apoderado judicial, pero el término para hacerlo será de 
cinco (5) días.  

Si el incidente se decide desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a este una 
multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. 

11.10.11.- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. Artículo 309. Oposiciones a la 

entrega. Las oposiciones a la entrega se someterán a las siguientes reglas:  

1. El juez rechazará de plano la oposición a la entrega formulada por persona contra quien 
produzca efectos la sentencia, o por quien sea tenedor a nombre de aquella.  
   
2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra quien la sentencia 
no produzca efectos, si en cualquier forma alega hechos constitutivos de posesión y 
presenta prueba siquiera sumaria que los demuestre. El opositor y el interesado en la 
entrega podrán solicitar testimonios de personas que concurran a la diligencia, relacionados 
con la posesión. El juez agregará al expediente los documentos que se aduzcan, siempre 
que se relacionen con la posesión, y practicará el interrogatorio del opositor, si estuviere 
presente, y las demás pruebas que estime necesarias.  

3. Lo dispuesto en el numeral anterior se aplicará cuando la oposición se formule por tenedor 
que derive sus derechos de un tercero que se encuentre en las circunstancias allí previstas, 
quien deberá aducir prueba siquiera sumaria de su tenencia y de la posesión del tercero. En 
este caso, el tenedor será interrogado bajo juramento sobre los hechos constitutivos de su 
tenencia, de la posesión alegada y los lugares de habitación y de trabajo del supuesto 
poseedor.  
   
4. Cuando la diligencia se efectúe en varios días, solo se atenderán las oposiciones que se 
formulen el día en que el juez identifique el sector del inmueble o los bienes muebles a que 
Se refieran las oposiciones. Al mismo tiempo se hará la identificación de las personas que 
ocupen el inmueble o el correspondiente sector, si fuere el caso.  

5. Si se admite la oposición y en el acto de la diligencia el interesado insiste expresamente 
en la entrega, el bien se dejará al opositor en calidad de secuestre.  
   
Si la oposición se admite solo respecto de alguno de los bienes o de parte de estos, se 
llevará a cabo la entrega de lo demás.  

Cuando la oposición sea formulada por un tenedor que derive sus derechos de un tercero 
poseedor, el juez le ordenará a aquel comunicarle a este para que comparezca a ratificar su 
actuación. Si no lo hace dentro de los cinco (5) días siguientes quedará sin efecto la 
oposición y se procederá a la entrega sin atender más oposiciones.  
   
6. Cuando la diligencia haya sido practicada por el juez de conocimiento y quien solicitó la 
entrega haya insistido, este y el opositor, dentro de los cinco (5) días siguientes, podrán 
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solicitar pruebas que se relacionen con la oposición. Vencido dicho término, el juez 
convocará a audiencia en la que practicará las pruebas y resolverá lo que corresponda.  

7. Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los bienes 
objeto de ella, se remitirá inmediatamente el despacho al comitente, y el término previsto en 
el numeral anterior se contará a partir de la notificación del auto que ordena agregar al 
expediente el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial la remisión del despacho se 
hará cuando termine la diligencia.  
   
8. Si se rechaza la oposición, la entrega se practicará sin atender ninguna otra oposición, 
haciendo uso de la fuerza pública si fuere necesario. Cuando la decisión sea favorable al 
opositor, se levantará el secuestro, a menos que dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria del auto que decida la oposición o del que ordene obedecer lo resuelto por el 
superior, el demandante presente prueba de haber promovido contra dicho tercero el 
proceso a que hubiere lugar, en cuyo caso el secuestro continuará vigente hasta la 
terminación de dicho proceso. Copia de la diligencia de secuestro se remitirá al juez de 
aquel.  

9. Quien resulte vencido en el trámite de la oposición será condenado en costas y en 
perjuicios; estos últimos se liquidarán como dispone el inciso 3° del artículo 283.  
   
Parágrafo. Restitución al tercero poseedor. Si el tercero poseedor con derecho a 
oponerse no hubiere estado presente al practicarse la diligencia de entrega, podrá solicitar al 
juez de conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes, que se le restituya en su 
posesión. Presentada en tiempo la solicitud el juez convocará a audiencia en la que 
practicará las pruebas que considere necesarias y resolverá. Si la decisión es desfavorable 
al tercero, este será condenado a pagar multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv), costas y perjuicios. Dentro del término que el juez 
señale, antes de citar para audiencia, el tercero deberá prestar caución para garantizar el 
pago de las mencionadas condenas.  

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará también al tercero poseedor con derecho a 
oponerse, que habiendo concurrido a la diligencia de entrega no estuvo representado por 
apoderado judicial, pero el término para formular la solicitud será de cinco (5) días.  
  
Los términos anteriores correrán a partir del día siguiente al de la fecha en que se practicó la 
diligencia de entrega.  

 

11.11.- Que Conforme a las pruebas, a la normativa y jurisprudencia analizada, 

es de resaltar que; El juez rechaza de plano la oposición a la entrega, cuando la 

realice la persona contra quien produce efectos la  decisión judicial, es decir la 

persona sobre la cual ha sido demandada,  sobre los litisconsortes que han sido 

llamados a integrar el proceso, sobre los herederos, sobre los que sean tenedor a 

nombre de la parte demandada, sobre las personas que ocupa el predio y su fuente, 

posesión o tenencia  provenga de la persona demanda,  no es factible que haga 

oposición en la diligencia de entrega del predio. 

 

Ahora bien, el poseedor o a quien no le produce efecto la decisión judicial, sí podía 

haber hecho oposición ante el juez de conocimiento, en la diligencia del 

Levantamiento del embargo y secuestro.  Artículo 597 Ley 1564 DE 2012, y si no 

tuvo conocimiento del proceso, pudo haber hecho oposición en la diligencia de 

entrega del predio, Artículo 309. Código General del Proceso,  presentando 

prueba siquiera sumaria que demostrará los hechos constitutivos de posesión. 

Pero vemos en este caso del predio Vendeagujal, que existe un AUTO 

INTERLOCUTORIO No.849, del 09 de septiembre de 2020. Emitido por el   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, donde  
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RESUELVE: 

1°.- APROBAR el remate celebrado el día 12 de Marzo de 2020, ante la Notaría Única de 

Jamundí, respecto del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.370-17103, 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. 

2°.- CANCELAR la inscripción de la presente demanda, en el folio matrícula No.370-

17103.Librese oficio a la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali. 

3°.- ORDENAR al secuestre del bien inmueble, que en el término de cinco (5) días contados 

a partir del recibido del oficio correspondiente haga entrega de tal bien inmueble al 

adjudicatario señor JUAN GABRIEL RIOS, quien actuará con la intervención de la fuerza 

pública si fuere necesario. 

4°.-  una vez registrado el remate y entregada la cosa al rematante, se procederá conforme 

lo dispone el inciso 6° del art. 411 de CGP. 

5°.- Se ordena expedir al adjudicatario copia autentica de la diligencia de remate como de la 

presente providencia, para que proceda a su protocolización e inscripción en la Oficina de 

Registro de instrumentos Públicos de Cali.   

Además, actualmente se encuentra registrado el OFICIO 1521 de 2020-09-24 en la 

anotación No.16 de la oficina de registro de instrumentos públicos y 

superintendencia de notariado y registro.  

Oficio,  que tiene lo dictado en el AUTO INTERLOCUTORIO No.849, del 09 de 

septiembre de 2020. Emitido por el   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ,  dejando claridad legal, que el señor;  JUAN GABRIEL 

RIOS SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No.5.690.819 de Mogotes 

Santander, es el adjudicatario del predio VENDEAGUJAL, con referencia catastral 

No. 763640002000000010088000000000 y matricula inmobiliaria No. 37017103, 

ubicado en la Vereda la Isla, Corregimiento de San Vicente, Municipio de Jamundí, 

Departamento del Valle del Cauca. 

Conforme a lo anterior o al estado del caso, tanto las personas contra quien produjo 

efectos la decisión judicial y contra las que no produjo efecto, deben cumplir la 

orden judicial emitida por el   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDÍ, mediante  AUTO INTERLOCUTORIO No.849, del 09 de septiembre 

de 2020., pues en este caso, la querella por perturbación a la posesión y 

tranquilidad, instaurada en la inspección segunda de policía del Municipio de 

Jamundí,  por la señora; LINA MARCELA RORIGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS,  no 

es procedente. 

12.- METODOLOGÍA APLICADA  

Para realizar este dictamen se utilizó (el método físico y directo), identificando 

primeramente el bien inmueble, recorriéndolo y obteniendo, información de sus 

dimensiones y colindancias, tomando como base los  documentos que tuve a la 

mano, (el método  analítico), analizando y tomando nota de su contenido, 

colindancias con la cual se identifica el bien inmueble  y  el (método 

comparativo)  realizando la comparativa de los datos obtenidos en campo y en el 

expediente de la querella policiva con demás medios probatorios, y así poder llegar 

a  la siguiente conclusión; 
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13.- CONCLUSIONES 

Habiendo identificado  el predio de la querella “VENDEAGUJAL”, ubicado en la 

Vereda la Isla, corregimiento de San Vicente, Municipio de Jamundí, Departamento 

del Valle del Cauca, con matrícula inmobiliaria No. 37017103 y referencia catastral 

No. 763640002000000010088000000000, realizado el levantamiento de la 

información,  analizado la normatividad  y jurisprudencia relacionada al caso, 

examinado los elementos probatorios resultados de los métodos aplicados a la 

investigación, se determina y se concluye que el señor; JUAN GABRIEL RIOS 

SILVA, no está perturbando,  la posesión de la parte  querellante, pues el señor; 

JUAN GABRIEL RIOS SILVA,  legalmente es el adjudicatario del predio, tal como se 

evidencia en el estado jurídico del inmueble - ventanilla única de registro de la SNR, 

en la anotación No.16. 

Al contrario, es la parte querellante, la señora; LINA MARCELA RORIGUEZ 

CASTAÑEDA Y OTROS, quienes están, perturbando,  alterando, interrumpiendo y 

vulnerando los derechos a la posesión del señor JUAN GABRIEL RIOS SILVA, a 

pesar de tener pleno conocimiento y entendimiento de la orden judicial emitida por 

el   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, mediante  

AUTO INTERLOCUTORIO No.849, del 09 de septiembre de 2020. 

En constancia se firma en Jamundí Valle del Cauca, a los dieciséis (16) días del mes 

de abril del año 2021. 

 

 
WILMER SANDOVAL MURILLO. 

TOPÓGRAFO  
C.C.16.377.703 de Santiago de Cali 

L.P: 01- 13078 del C.P.N.T. 
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14.- ANEXOS Y ACLARACIONES: 

 

 

14.1.- COPIA DE LICENCIA PROFESIONAL DE TOPÓGRAFO 
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14.2.- CERTIFICADO DE VIGENCIA TOPÓGRAFO. 
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14.3.- Conversión / transformación de coordenadas planas colectadas en el 

predio, a Geográficas utilizando la Calculadora Geodésica OnLine del servidor 

SuMAPA.com. 

 

Imagen 165. De Wilmer Sandoval M.  

Captura de Pantalla - fuente servidor SuMAPA.com. 

(Jamundí - Valle del Cauca 2021) 

 

 

 
Tabla No.1 De Wilmer Sandoval M. 

(Jamundí - Valle del Cauca 2021) 
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Tabla No.2 De Wilmer Sandoval M. 

(Jamundí - Valle del Cauca 2021) 

 

14.4.- Coordenadas importadas a  Google Earth. Evidencian  la ubicación y la 

identidad del predio VENDEAGUJAL, con matrícula inmobiliaria; 370-17103 y 

Código Predial Nacional: 763640002000000010088000000000, además permite 

ver el posicionamiento de las zonas de disputa. 

 

 
Imagen 166. De Wilmer Sandoval M.  

Captura de Pantalla – fuente Servidor - Google Earth 

(Jamundí - Valle del Cauca 2021) 

 

 

http://www.sumapa.com/geocalc/getkmz.cfm
http://www.sumapa.com/geocalc/getkmz.cfm
http://www.sumapa.com/geocalc/getkmz.cfm
http://www.sumapa.com/geocalc/getkmz.cfm
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Imagen 167. De Wilmer Sandoval M.  

Captura de Pantalla – fuente Servidor - Google Earth 

(Jamundí - Valle del Cauca 2021) 

 

14.5.- Consulta predial base alfanumérica R1-R2 IGAC Y GEOPORTAL 

CATASTRAL: Esta consulta se refleja la diferencia de área,  en catastro IGAC,  con: 

70 hectáreas + 4983m2, diferente a área Registral de 128 hectáreasm2, esta 

diferencia revela que hasta la presente no se ha realizado el trámite de modificar 

lineamentos de rectificación de linderos e inclusión de áreas del bien inmueble, 

también  refleja desactualización en la información. 

 
Imagen 168. Consulta predial base alfanumérica R1-R2 IGAC 
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14.6.- Consulta predial base alfanumérica GEOPORTAL CATASTRAL IGAC: Se 

ingresan las coordenadas geográficas para consultar y verificar la correcta 

identificación geográfica del predio objeto de la diligencia, conforme a la información 

registral, catastral, y la colectada con el dispositivo de posicionamiento Global. 

 
Imagen 169. Captura de Pantalla. 

Consulta Catastral – fuente  https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral 

 

 

 
Imagen 170. Captura de Pantalla. 

Consulta Catastral – fuente  https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral
https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral
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14.7.- Consulta VUR. Datos Básicos – Certificado de Tradición y Libertad. 

Consulta reciente de la información registral, para verificar las anotaciones que 

vinculen las partes.  

 

14.7.1. - Número de Matrícula inmobiliaria: 370-17103 
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14.8.- Consulta VUR. Estado Jurídico del Inmueble. Consulta reciente de la 

información registral, para verificar las anotaciones que vinculen a las partes.  

 

14.8.1. - Número de Matrícula inmobiliaria: 370-17103 
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14.9.- Plano con imagen satelital del servidor USGS LandLook del año 2012. 

Con sobreposición geográfica del polígono catastral. 

 

 
Imagen  No. 171. Fuente https://landlook.usgs.gov/landlook/viewer.html 

 

En el plano de la imagen No.171, del predio VENDEAGUJAL, año 2012, se observa 

lo siguientes sobre las entidades geográficas ya relacionadas: 

 

No.1: Se visualiza Escuela Sebastián de Belalcázar. 

No.2: Se visualiza construcción habitacional y ruinas. 
 
No.3: Se observa actividad antropogénica, como; desmonte,  remodelación del 

terreno natural “explanación” lo cual evidencia que ha habido descapote,  desenraice 

y movimiento de tierra, no se evidencia construcción habitacional. 

 

No.4: Existe construcción habitacional. 

https://www.google.com/search?hl=es&q=sobreposici%C3%B3n&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwjzx4eYp9zuAhUih-AKHbJFAV0QkeECKAB6BAgKEDQ
https://landlook.usgs.gov/landlook/viewer.html
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No.5: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.6: Se logra visualizar  actividad antropogénica y construcción habitacional.  

No.7: Se visualiza construcción habitacional. 

No.8: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.9: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.10: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.11: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.13: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.14: Se visualiza construcción habitacional. 

No.15: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.16: Por la poca resolución espacial de la imagen no se especifica.  

No.17: Por la poca resolución espacial de la imagen no se especifica. 

No.18: Por la poca resolución espacial de la imagen no se especifica. 

No.19: Por la poca resolución espacial de la imagen no se especifica. 
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14.10.- Plano con imagen satelital del servidor USGS LandLook del año 2017. 

Con sobreposición geográfica del polígono catastral. 

 

 
Imagen  No. 172. Fuente https://landlook.usgs.gov/landlook/viewer.html 

 

En el plano de la imagen No.172, del predio VENDEAGUJAL, año 2017, se observa 

lo siguientes sobre las entidades geográficas ya relacionadas: 

 

No.1: Se visualiza la Escuela Sebastián de Belalcázar. 

No.2: Se visualiza la construcción habitacional y ruinas. 
 
No.3: Se visualiza la construcción habitacional. 

 
No.4: Se visualiza la construcción habitacional. 
 

 

 

https://www.google.com/search?hl=es&q=sobreposici%C3%B3n&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwjzx4eYp9zuAhUih-AKHbJFAV0QkeECKAB6BAgKEDQ
https://landlook.usgs.gov/landlook/viewer.html
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No.5: Se logra visualizar actividad antropogénica  en medio de una cobertura de 

mucha vegetación salvaje,por la poca resolución espacial de la imagen no se 

especifica se existe construcción habitacional. 

 

No.6: Se logra visualizar  actividad antropogénica y construcción habitacional.  

No.7: Se visualiza construcción habitacional. 

No.8: Se visualiza construcción habitacional. 

 

No.9: Se observa actividad antropogénica, como,  remodelación del terreno natural 

“explanación” lo cual evidencia que ha habido descapote,  desenraice y movimiento 

de tierra, no se visualizar construcción habitacional. 

 

No.10: No se logra visualizar construcción habitacional, se visualiza desmonte en el 

terreno. 

 

No.11: Se observa actividad antropogénica, como;  remodelación del terreno natural, 

no se logra visualiza construcción habitacional,  

 

No.13: Se observa actividad antropogénica, como,  remodelación del terreno natural 

“explanación” lo cual evidencia que ha habido descapote,  desenraice y movimiento 

de tierra, no se visualizar construcción habitacional. 

 

No.14: Se visualiza construcción habitacional. 

No.15: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.16: Se visualiza construcción habitacional. 

No.17: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.18: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.19: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 
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14.11.- Plano con imagen satelital del servidor USGS LandLook del año 2019. 

Con sobreposición geográfica del polígono catastral. 

 

 
Imagen  No. 173. Fuente https://landlook.usgs.gov/landlook/viewer.html 

 

En el plano de la imagen No.173, del predio VENDEAGUJAL, año 2019, se observa 

lo siguientes sobre las entidades geográficas ya relacionadas: 

 

No.1: Se visualiza la Escuela Sebastián de Belalcázar. 

No.2: Se visualiza la construcción habitacional y ruinas. 
 
No.3: Se visualiza la construcción habitacional. 

 
No.4: Se visualiza la construcción habitacional. 
 

https://www.google.com/search?hl=es&q=sobreposici%C3%B3n&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwjzx4eYp9zuAhUih-AKHbJFAV0QkeECKAB6BAgKEDQ
https://landlook.usgs.gov/landlook/viewer.html
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No.5: Se logra visualizar actividad antropogénica  en medio de una cobertura de 

mucha vegetación salvaje, por la poca resolución espacial de la imagen no se 

especifica se existe construcción habitacional. 

 

No.6: Se logra visualizar  actividad antropogénica y construcción habitacional.  

No.7: Se visualiza construcción habitacional. 

No.8: Se visualiza construcción habitacional. 

 

No.9: Se observa actividad antropogénica, como,  remodelación del terreno natural 

“explanación” lo cual evidencia que ha habido descapote,  desenraice y movimiento 

de tierra, no se visualizar construcción habitacional. 

 

No.10: No se logra visualizar construcción habitacional, se visualiza desmonte en el 

terreno. 

 

No.11: Se observa actividad antropogénica, como;  remodelación del terreno natural, 

no se logra visualiza construcción habitacional,  

 

No.13: Se observa actividad antropogénica, como,  remodelación del terreno natural 

“explanación” lo cual evidencia que ha habido descapote,  desenraice y movimiento 

de tierra, no se visualizar construcción habitacional. 

 

No.14: Se visualiza construcción habitacional. 

No.15: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.16: Se visualiza construcción habitacional. 

No.17: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.18: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 

No.19: No se logra visualizar construcción habitacional, en cambio se visualiza  

una cobertura de mucha vegetación salvaje que crece espontáneamente sobre la 

superficie del suelo, donde actualmente se encuentra esta entidad geográfica. 
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14.12.- Plano con imagen satelital del servidor USGS LandLook, con 

sobreposición geográfica del polígono catastral predio VENDEAGUJAL, 

identificado con matrícula inmobiliaria: 370-17103 y Código Predial Nacional: 

763640002000000010088000000000, donde se visualiza la ubicación de las 

entidades geográficas en disputa. 

 
Imagen 174. Plano de predio con MI=370-17103 

Marco Geocéntrico de Referencia Nacional MAGNA-SIRGAS, West Zone . 

Realizado por: Wilmer Sandoval M. 

 

 

https://www.google.com/search?hl=es&q=sobreposici%C3%B3n&spell=1&sa=X&ved=2ahUKEwjzx4eYp9zuAhUih-AKHbJFAV0QkeECKAB6BAgKEDQ
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14.12.1.- Entidades geográficas: 

14.12.1.1.- No.1: Escuela Sebastián de Belalcázar. 

 
14.12.1.2.- Ocupación por el adjudicatario: 

 14.12.1.2.1.- No.2.Construcción habitacional -  JUAN GABRIEL RIOS SILVA. 

14.12.1.2.2.- No.16.Construcción habitacional y terreno -  JUAN GABRIEL RIOS 

SILVA. 

 

14.12.1.3.- Ocupación anormal o irregular:  

14.12.1.3.1.- No.3.Construcción habitacional - YAMILETH BELALCÁZAR, LUIS 

EDUARDO PARADA. 

14.12.1.3.2.- No.4.Construcción habitacional y terreno - LUCRECIA HERNÁNDEZ. 

14.12.1.3.3.- No.5.Construcción habitacional y terreno - SANTIAGO IRAIZA. 

14.12.1.3.4.- No.6.Construcción habitacional y terreno - MARÍA SMITH GÓMEZ. 

14.12.1.3.5.- No.7.Construcción habitacional y terreno - CECILIA ESCOBAR 

HERNÁNDEZ. 

14.12.1.3.6.- No.8.Construcción habitacional y terreno - DORIS OSORIO. 

14.12.1.3.7.- No.9. Construcción habitacional y terreno - SARA NELLY PARADA. 

14.12.1.3.8.- No.10.Construcción habitacional (provisional) y terreno - JOSÉ 

ANTONIO CARDONA. 

14.12.1.3.9.- No.11. Construcción habitacional y terreno - JOSÉ ABEL MUÑOZ. 

14.12.1.3.10.- No.13. Terreno explanación y terreno - MARLENY MOSQUERA. 

14.12.1.3.11.- No.14. Construcción habitacional y terreno - MANUEL HERNÁNDEZ. 

14.12.1.3.12.- No.15. Terreno explanación - LINA MARCELA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA. 

14.12.1.3.13.- No.17. Terreno - DORA HERNÁNDEZ GARCÍA. 

14.12.1.3.14.- No.18. Terreno - LILIANA HERNÁNDEZ Y JHON JARAMILLO. 

14.12.1.3.15.- No.19. Terreno - SANTOS HERNÁNDEZ Y JUAN CARLOS 
HERNÁNDEZ. 

14.12.1.3.16.- Nota: la señora; -  MARÍA MATILDE HERNÁNDEZ DE PÉREZ, 
reclama la Construcción habitacional y terreno No.16. 

 

14.12.1.4.- Otras construcciones: 

14.12.1.4.1.- No.12. Ruinas de Casino. 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARÍA: Clase de proceso: Restitución bien inmueble arrendado. Demandante: 
Fernando Trujillo Núñez. Demandado: Francy Lizbeth Gómez Cruz y Álvaro Gómez. Rad. 
2022-00833. Abg. Freddy Lorenzo Trujillo Zapata. A despacho del señor Juez, el presente 
proceso, con las diligencias de notificación personal a la parte demandada conforme a lo 
dispuesto por la Ley 2213 de 2022 y C.G.P. Sírvase proveer. 

diciembre, 19 de 2022                                                             ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                       Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACION: 2022-00833-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2486 

Jamundí, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, tenemos que se allega por el abogado de la 
parte interesada, las resultas de las diligencias de notificación personal, practicadas a la parte 
demandada señora FRANCY LIZBETH GÓMEZ CRUZ,  de conformidad al art. 8° de la Ley 
2213 de 2022, por conducto de su dirección de correo electrónico, liz.juanfe68@gmail.com, 
misma que si bien no se aportó desde la presentación de la demanda, en memorial anterior 
fue suministrada aportándose las evidencias correspondientes, y a través del aplicativo de 
rastreo de mensajería Mailtrack, la cual informa acuse de recibo el día 30 de octubre de 2022, 
a la hora de las 12:06 PM., verificando la judicatura, que se envió como dato adjunto al mensaje 
de datos, la respectiva providencia a notificar y traslado, como bien lo exige la norma en 
referencia. 
 
Conforme a lo descrito, verificada la bandeja de entrada del correo institucional que sirve a 
éste despacho judicial j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co, se advirtió, que el extremo 
pasivo guardo silencio frente a las pretensiones de la demanda, pues no se evidenció 
respuesta alguna por parte de ésta, durante el termino de Ley para los efectos, y, que haya 
ofrecido a través del señalado correo electrónico, o por conducto de mandatario judicial. 
 
Respecto del demandado señor ÁLVARO GÓMEZ, se aporta diligencia de notificación 
personal de conformidad al art. 291 del C.G.P., a la dirección física de notificación aportada 
desde la presentación de la demanda, arrimándose cotejada copia de la comunicación y 
constancia de entrega, no obstante, no se allega notificación dispuesta en el articulo 292 
ibidem.  
 
En consecuencia, y conforme a lo analizado, esta judicatura tendrá por notificada a señora 
FRANCY LIZBETH ÓMEZ CRUZ. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el plenario la diligencia de notificación 
personal conforme al artículo. 8 de la Ley 2213 de 2022, practicadas a la demandada FRANCY 
LIZBETH GÓMEZ CRUZ y la diligencia de notificación al demando ÁLVARO GÓMEZ conforme 
al artículo 291 del C.G.P., de la presente acción de restitución de bien inmueble arrendado, 
conforme a lo dicho en la parte motiva del auto. 
 
 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

   

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 
 

CXRM 

mailto:liz.juanfe68@gmail.com
mailto:j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc3fa3a2daf51185a95a3e0865588ba53d263191e83579357031f6e6776c1c5f

Documento generado en 19/12/2022 03:35:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 INFORME SECRETARIAL: Clase de proceso: Restitución bien inmueble arrendado. 
Demandante: Fernando Trujillo Núñez. Demandado: Francy Lizbeth Gómez Cruz y 
Álvaro Gómez. Rad. 2022-00833. Abg. Freddy Lorenzo Trujillo Zapata A despacho del 
señor Juez, la presente demanda y la caución en término allegada por el apoderado de la parte 
actora, a fin de que se decreten las medidas cautelares requeridas, conforme al art. 384 del 
C.G.P.  Sírvase Proveer.  
 
Diciembre, 19 de 2022                                                                ESMERALDA MARIN MELO 

                                                                                                                                 Secretaria 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACION: 2022-00833-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2488 

Jamundí, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, la parte demandante, actuando por 
intermedio de su apoderado judicial, solicita al Despacho, se decreten medidas previas sobre 
los bienes denunciados como de propiedad de los demandados, conforme al núm. 7° del art. 
384 del C.G.P. en consecuencia, y por ser viable lo solicitado, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí Valle: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR   EL   EMBARGO   Y   POSTERIOR   SECUESTRO del inmueble 
denunciado como propiedad del demandado ÁLVARO GÓMEZ, mismo que se identifica bajo 
el número de folio de matrícula inmobiliaria 124-27487 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Circulo Registral de Caloto-Cauca. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
SEGUNDO: Una vez allegada la constancia de inscripción del embargo y para efectos de la 
diligencia de secuestro, COMISIÓNESE al Juez Civil Municipal de Caloto, Cauca-Reparto, 
conforme al  art. 38 del C.G.P., FACULTÁNDOSE al comisionado para designar y relevar al 
secuestre elegido en su cargo en caso de declararse impedido para desempeñar la función, 
se excusare de prestar el servicio o no tomare posesión cuando fuere el caso hacerlo, y  fijarle  
honorarios  por  su actuación,    mismo  que  debe  estar  incluido  en  la  lista  de  auxiliares  
de  la  justicia. Líbrese el despacho comisorio de rigor.  Igualmente, se le hace saber, que de 
conformidad con el art. 39 inciso final del C.G.P., el comisionado que incumpla el término 
señalado por el comitente, o retarde sin justificación la comisión encargada, será sancionado 
con multa equivalente de 5 a 10 smlmv. Termino para la comisión quince (15) días hábiles. 
Líbrese el despacho comisorio de rigor. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente devengado por la demandada FRANCY LIZBETH 
GÓMEZ CRUZ, identificada con C.C. N°1.107.056.488 como empleado de FUNDACIÓN 
VALLE DEL LILI. Líbrese el oficio correspondiente. 

QUINTO: DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que los demandados FRANCY 
LIZBETH GÓMEZ CRUZ, identificada con C.C. N°1.107.056.488 y ÁLVARO GÓMEZ, 
identificado con C.C. N°14.967.506, puedan allegar a tener a cualquier título en los bancos y 
entidades financieras enlistadas en la solicitud arrimada. Líbrese el oficio correspondiente. 
Limitase la medida de embargo a la suma de $12.675.000 Mcte. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

CXRM 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Monitorio. Demandante: Gilberto Ceballos Guzmán. 

Demandado: Conrado Ramírez Duque. Rad. 2022-01053. En causa propia. A Despacho 

del señor el Juez la presente demanda que ha correspondido a este despacho judicial por 

reparto. Sírvase proveer.  

Diciembre, 19 de 2022                                                                      ESMERALDA MARIN MELO 

           Secretaria                     

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2489 

Radicación No. 2022-01053-00 
Jamundí, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ha correspondido a esta oficina judicial demanda DECLARATIVA MONITORIA, instaurada por 

GILBERTO CEBALLOS GUZMÁN., en contra de CONRADO RAMÍREZ DUQUE, la cual 

procede a ser revisada de conformidad con lo dispuesto en nuestra normatividad, y de su 

revisión se advierte que la misma adolece de los siguientes defectos; 

1.- No se demostró haber agotado el requisito de procedibilidad de que trata el artículo 38 de 

la Ley 640 de 2001, debiendo acreditarse la realización del mismo previo a presentar esta 

demanda para poder adelantar el proceso concerniente a la misma, por tratarse de un proceso 

declarativo.  

2.- La demanda no contiene una manifestación clara y precisa de que el pago de la suma 

adeudada no depende de una contraprestación de rigor a cargo del acreedor.  

 

Por lo anterior se dará aplicación de lo normado por el Art. 90 del C. G.P., por lo que el juzgado, 

 

RESUELVE 

1. INADMITIR la presente demanda DECLARARIVA MONITORIA, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 

3. RECONOCER personería para actuar en el asunto al señor GILBERTO CEBALLOS 

GUZMAN, identificado con C.C.16.447.765, para que actúe como demandante en este 

proceso.  

                                                               NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 

CXRM 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Verbal Sumario. Demandante: María Elizabeth 

Rodríguez Sierra, Rafel Antonio Rodríguez Sierra y otros. Rad. 2022-01065. Abog. 

Joaquín Emilio Uribe. A Despacho del señor el Juez la presente demanda que ha 

correspondido a este despacho judicial por reparto. Sírvase proveer.  

Diciembre, 19 de 2022                                                                      ESMERALDA MARIN MELO 

            Secretaria                     

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2490 
Radicación No. 2022-01065-00 

Jamundí, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ha correspondido a esta oficina judicial demanda VERBAL SUMARIO, instaurada por MARÍA 

ELIZABETH RODRÍGUEZ SIERRA, RAFEL ANTONIO RODRÍGUEZ SIERRA Y OTROS, a 

través de apoderado judicial, la cual procede a ser revisada de conformidad con lo dispuesto 

en nuestra normatividad, y de su revisión se advierte que la misma adolece de los siguientes 

defectos; 

1.- El mandato no se encuentra debidamente conferido, respecto del cual el artículo 5° de la 

Ley 2213 dispone: “se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento”, y para el caso, se aporta solo con antefirmas, lo que en principio 

es válido, no obstante, no se allega constancia de haberse conferido mediante mensaje de 

datos.  

2.- El mandato no contiene dirección electrónica de notificaciones del apoderado y si bien se 

indica el canal en el cuerpo de la demanda, lo cierto es que la dirección electrónica deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y siendo que no se aporta 

certificado de vigencia SIRNA, así como de la consulta realizada por el despacho en dicho 

sistema de información no se halla la dirección electrónica autorizada e inscrita para los 

efectos, el actor deberá atemperarse a lo dispuesto el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

3.- La pretensión única de la demanda se dirige a que se declare que el señor JEREMIAS 

RODRIGUEZ OLAVE, durante su tiempo de vida no estuvo casado con la señora OLGA NUBIA 

SIERRA CARABALÍ, no obstante, se advierte que lo que en realidad se persigue es la 

corrección de una escritura pública de adquisición en la que presuntamente se ha registrado 

erróneamente como estado civil “casado” del Señor Rodríguez Olave, por lo que deberán 

presentarse las aclaraciones y correcciones pertinentes en el cuerpo de la demanda.  

 

4.- No se allega copia de la escritura Pública No. 603 de mayo 13 de 1994, así como tampoco 

registro civil de nacimiento de los señores JEREMIAS RODRIGUEZ OLAVE, y OLGA NUBIA 

SIERRA CARABALÍ. 
 

5.- En la demanda no se indican los canales digitales donde deben ser notificadas cada una 

de las partes demandantes, tan solo se aportan dos correos electrónicos sin especificarse a 

que partes corresponden. 

 

Por lo anterior se dará aplicación de lo normado por el Art. 90 del C. G.P., por lo que el juzgado, 

 

RESUELVE 

1. INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 



2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

                                                               NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

 

CXRM 
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